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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente(Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan'en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de M in istros:
Reales decretos de personal.

Ministerio de üraeia y Jastlcia:
Reales decretos de personal. *
Otro haciendo merced de Grandeza al Marqués de Tovar,
Otro prestando Real asenso para qu8 se ponga en ejecu

ción el nuevo arreglo y demarcación parroquial forma
dos para la diócesis de Urgel.

■Inlsterio de la Guerra:
Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas 

por los individuos que se expresan para redimirse del 
servicio militar activo.

Mulatería de Hacienda:
Dirección general de la Deuda pública.— de títulos de 

la Deuda perpetua interior al 4 por 100; facturas 1 al 
3.420.

Extravío de una carta de pago.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden relativa al nombramiento de sustitutos, en 

casos de enfermedad, de los Médicos Directores de baños.
Dirección general de Correos y Telégrafos.—-Subastas para 

contratar la conducción de correspondencia.
Dirección general de Sanidad.—Circular referente al consu

mo de carnes procedentes de.rases atacadas de gloso
peda.

Anunciando haber ocurrido casod de peste bubónica en 
Beirut y en Manila, y la reaparición en Portugal de la 
meningitis-cerebro-espinal.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.
Otra disponiendo que las Diputaciones de las provincias 

que se expresan satisfagan directamente las atenciones 
del personal administrativo, material y alquileres de las 
Escuelas Normales.

Otra disponiendo que por este año el curso académico en la 
Escuela Central de Ingenieros industriales se inaugure 
el 1.° de lebrero próximo y termine el 31 de Julio.

Escalafón general de los Catedráticos de las Universidades 
del Reino.

Seal Ácademia dc Ciencias morales y políticas.—Lista defini
tiva dedos Sres. Académicos que pueden tomar parte en 
la elección de un Senador.

Mluisterio dc Agricultura  ̂Jadoitrla , Comercie y
Obras públicas :
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercie.— 

Relación de las patentes de invención concedidas en las 
fechas que se expresan.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolso, de 
MadHd.—Relación de los títulos de Deuda que resultan 
retenidos pd* órdenes de la SáperSori lad.

Consejo de listado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo.—Relación de los 

pleitos incoados ante este Tribunal.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Almería.—Subastas de aco
pios para conservación de carreteras.

Fabrica de fundición de TrvMa.—Subasta para contratar, va
rios efectos con destino á las labores de esta fábrica.

Intendencia de Marina del Departamento de Cartagena.—Su
basta para la adquisición de ropas y efectos con destino 
al Hospital de Marina de dicho Departamento.

Distrito universitario de Granada.—Clasificación y propues
ta de los aspirantes á Escuelas de niños, vacantes en este 
distrito.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Irún.—Subasta para la ena

jenación del material mueble de la fábrica municipal de
• luz eléctrica y adquisición de ñuido con destino al alum

brado público.
Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 

paradero de los individuos que se expresan*
Admlnt*t?aelón de Justicia:

Edictos di Juzgados militares y di primera iist&saft»
Tribunal Supremo :

Pliego 1.° de las sentencias de la Sala de lo civil, corres
pondiente al tomo I del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

De acuerdo coa lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, á su instancia, con el haber que 
por clasificación ie corresponda, á D. Tiburcio Rodrí
guez y Muñoz, Consejero de Estado, cesante.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 
f*ráxeties Afateo Sagasta.

Atendiendo á lo solicitado p:r D. Manuel Zapatero 
y Albear, Gobernador civil, cesante; con arreglo á lo 
que determina la disposición 17 de la ley de Presupues
tos de 26 de Mayo de 1835 y el art. 36 de la de 30 de 
Julio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado, & su instancia, con el 
haber que por clasificación lé corresponda.

Dado en Palacio á veintiocho de Ener o de mil no ve- 
cientos dos.

MARIA CRISTINA
E) Presidente dei Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Atendiendo á lo solicitado por D. José Joaquín de 
Urrengoechea y Aldama, Gobernador civil, cesante; 
con arreglo á lo que determinan las leyes de Presu
puestos de 1835 y 1892, y de conformidad con lo pro
puesto por la Direocióa general de Clases pasivas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado por imposibilidad físi
ca notoria, con el haber que por clasificación le co 
rresponda.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes M ateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto por el Real decre
to concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
la Santa Iglesia Catedral de Avila, por traslación de 
D. Joaquín Jaraba, á D. Bernabé de Juan y García, 
propuesto en primer lugar en la terna formulada por 
el Tribunal de oposición. '

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San Hignel.

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover & la Dignidad de Chantre, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Segovia por pro
moción de D. Juan Bmilooh, al Presbítero Doctor Don 
Francisco Poyato y Zifra, Canónigo de la misma Igle
sia, que riuue las condiciones exigidas por el art. 8." 
del Real de reto concordado de 23 de Noviembre 
de 1891.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil nove» 
cié.tos des.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Grada y  Justicia, ’

Julián García San Miguel.

Méritos y servicios del Presbítero D. Francisco Pxyato 
y Zafra.

En el Instituto de Almería recibió el grado de Bachiller 
en Artes, y en el Seminario conciliar de Qórdoba cursó y pro
bó siete años de Teología y dos de Derecho canónico, obte
niendo el grado de Bachiller en dicha Facultad.

En 1887 recibió los grados de Licenciado y Doctor en Teo
logía en el Seminario central de Granada, con la censura Né- 
nime discrepante.

En Septiembre de 1873 fué nombrado Catedrático de La
tín en el Seminario de Córdoba, cargo que desempeñó hasta 
el mes de Enero de 1879, explicando á la vez las asignaturas 
de Historia Sagrada y Retórica y Poética.

En Diciembre de 1886 fué nómbralo Catedrático de Latín 
en el expresado Seminario, desempeñándolo hasta el 12 de 
Febrero de 1891.

En Julio de 1870 ascendió al Presbiterado.
En Jalio del siguiente año fué nombrado Coadjutor de la 

parroquia de San Nicolás de Córdoba, y en Febrero de 1880 y 
del 81 Rector, Cura Ecónomo de la de Zuherosy ca^peílanías 
de la parroquia de Lufug, ‘
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Por Heaí decreto de 30 de Enero de 1893 fué nombrado 

Canónigo de m  Uatedral de T u j, de cuyo cargo se posesionó 
en 8 de Marzo siguiente.

En 8 de Junio del mismo año fué nombrado, por permuta, 
para la Canongía que hoy obtiene en la Catedral de Segovia.

Ha sido durante des años Rector del Seminario Conciliar 
de aquella diócesis y Administrador de las becas del Colegio 
de Teólogos de San Ildefonso de dicha ciudad, y ex Exami
nador prosinodal de dicho Obispado.

En nombré Mi Augusto Hijo ei R e y  D. Alfon 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Dignidad de Chantre, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Orense por 
defunción de D, Cándido Moro, al Presbítero Licencia
do D. Andrés Su&rez Vázquez, Párroco, que reúne las 
condiciones exigidas por el art. 8,° del Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio & veintisiete de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

JtaMán García San M iguel.

Méritos y servicios de D. Andrés Sua rez Vázquez.

Previos los estudios de Latinidad y Humanidades cursó y 
probó en el Seminario Conciliar de Orense tres años de Filo
sofía y dos de Sagrada Teología, obteniendo por oposición 
una beca en dicho Seminario y cursando en el mismo el 
sexto y séptimo de Teología como alumno interno.

Habiéndose mostrado opositor á los Curatos vacantes de 
acuella diócesis en 1M7 le fueron aprobados los ejercicios.

En Septiembre de 1868 fue nombrado Catedrático de di
cho Seminario, cargo que desempeñó hasta 1877.

En Enero de este año se posesionó del Curato, de entrada, 
da San Cipriano de Señorin, hoy Carballico.

En los días 4 y 7 de Octubre de 1884 recibió en el Semina-
ria'Central de Santiago de Compostela los grados de Bachi
ller y Licenciado en Sagrada Teología, cuyos ejercicios le fue
ron aprobados con la calificación de Mémiw dtscrep&nte.

En 1884 volvió á obtener la aprobación de sus ejercicios 
de oposición en el concurso á Curatos de la repetida diócesis 
de Orense.

En Mayo de 1887 tomó posesión del Curato de Santa M ari
na de Gihzo de Limia, clasificado de término, desempeñando 
este cargo hasta 31 de Diciembre de 1899.

En 1894 obtuvo otra vaz la aprobación de sus ejercicios de 
oposición á Curatos, con la censura suprema, y en 1.° de 
Enero de 1900 tomó posesión del de Santa Eufemia la Real 
del Centro de Orense, eargo cuo desempeña actualmente.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a . Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Maestrescuela, 
vacante en laü&nta Iglesia Catedral de Segorbe por 
p r o m o c i ó n  de ©. Ramón de Valenzuela, al Presbítero 
Doctor D. Mariano Tomás y Cárceles, Canónigo de la 
de Zamora, que reúne las condiciones exigidas por el 
artículo 8.° del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á ventisiete de Enero de mil nove- 
eientos des.

MARIA CRISTINA
81 Ministro de Gracia y Justicia,

l a i l á n  G a rc ía  S an  Migue!.

Méritos y  servicios de D. M ariano Tomás y Cárceles.

Después de estudiar Latinidad y Humanidades, ingresó 
en el Seminario conciliar de Orihuela, estudiando desde 1857 
al 60 tres años de Filosofía. *

En los de 1860 al 66 cur¿ó y ganó en el mismo Seminario 
seis años de Sagrada Teología.

En 20 de Mayo de 1865 recibió en el propio Seminario el

grado de Bachiller en Sagrada Teología, con 2a calificación 
Némine discrepante, y continuando allí su# estudios cursó y 
probó tres años de Derecho canónico en los académicos de 
1866 al 69.

En 3 de Enero de 1860 fué agraciado con una bevm que ©1 
Ayuntamiento de Orihuela disponía en aquel Seminario.

En los exámenes del curso de 1862 al 63 fué uno* de los 
agraciados con un premio por m  aplicación y conduct© irre
prensible

En 29 de Junio de 1866 recibió- el gr&áo é& Licenciad) en 
Teología en el Seminario central da Válemela, con la censura 
de Némine discrepante,

En 10 de Janio de 1865 le fué conferido el Sabdíacona&o, 
y en 21 de Diciembre de 1867 ei Sagrado Orden del Presbi
terado. «

En 1.° de Febrero de 1869 fué nombrado Cbadjutor de Tm 
Iglesia parroquial de Santiago de OriMela, cargo que desem
peñé hasta 1876, á la vaz fue auxiliaba- los trabajos de la Se
cretaría de Cámara del Obispado.

Ha prestado servicios extraer d iñad os con motivo de la 
inundación ocurrida en aquella ciudad en Ob&ubre de 1879.

En 8 de Junio de 1881 recibió en aquel* Seminario de Ori
huela el grado de Bachiller en Derecho canónico^ con la cen
sura también de Némine discrepante.

En 19 del expresado mes y año recibió en eh Seminario 
central de Valencia el grado de Doctor en- Sagrada Teología 
con igual calificación, y loo de Licenciado- y Doctor en Dere
cho canónico en 21 y 25 del expresado mes de Jíanio de di
cho año.

Es Misionero Apostólico nombrado por la Congregación 
de Propaganda fide.

Ha sido Vicesecretario y Secretario de Cámara de dicho 
Obispado de Orihuela, Párroco del Sagrario de sepelía Cate
dral y Secretario de la Junta de Reparación de Templos.

Por Real decreto de 30 de Septiembre de 1894 £&é nombra
do para la Canongía que obtiene en la catedral dbe Zamora» 
cargo de que se posesionó en 8 de Noviembre siguiente.

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rsina Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vaeante en la 
Santa Iglesia Catedral de Orense, por promoción de 
D. Antonio Piña, al Presbítero D. Felipe Serrano y J i
ménez, Beneficiado de la Metropolitana de Vailadolid, 
que reúne las condiciones exigidas por el aTt. 10 del 
Real decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
* El Ministro de Gracia y  Justicia,

J u liá n  G a rc ía  S an  M ig u e l,

Méritos y servicios de D. Felipe Serrano y Jim énez .

En el Seminario Conciliar de Calahorra cursó y probó tres 
años de Latinidad y Humanidades, tres de Filosofía, cinco de 
Teología, des de Sagrada Escritura,

Fué promovido á las Sagradas Ordenes del Presbiterado 
en 1866.

Nombrado Coadjutor de la parroquia de Torrecilla de Ca
meros en 1867, desempeñó el cargo hasta 1877.

En esté último año fué nombrado Párroco de Tovía, pre
vio concurso, y por Real orden de 2 de Noviembre de 1878 lo 
fué para un Beneficio de la Catedral de Mondcñedo, cargo 
que permutó con otro igual de la sufragánea de León, del 
que tomó posesión en 5 de Junio de 1879.

Por resolución de 23 de Junio de 1885 fué nombrado, pre- * 
via permuta, Beneficiado de Calahorra, y por Peal orden de 
20 de Noviembre de 1890 fué promovido al Beneficio que hoy 
obtiene en la Metropolitana de Vailadolid.

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Don 
Rodrigo Figueroa y de Torres, Marqués de Tovar; de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en hacerle merced de la Grandeza de Espa
ña unida á dicho título, para sí*, sus h’jos y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio á veintisiete Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

J n l i á a  G a rc ía  S a n  M iguel.

Tomando en consideración lo propuesto por Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia, de conformidad con el Cán
selo de Estado y de acuerdo coa el de Ministros;

En nombre da Mi Augusto Jij o el Bhy ©. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Tengo en decretar:
Articulo 1.® Conforme á lo dispuesto en el art. 24 

del Concordato de 16 de Marzo de I85L vengo en pres
tar Mi Real asenso para que se ponga en. ejecución el 
nuevo arreglo y demarcación parroquial, formados 
para la diócesis de ITrgel por auto definitivo de aquel 
Obispado de 30 de Abril de 1897.

Art. 2.® En su consecuencia, se expedirá la corres
pondiente Real cédula auxiliatoria, con arreglo al mo
delo que á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia 
tengo aprobado y las demás cláusulas procedentes.

Art. 3.® El présente decreto y la parte necesaria, á 
juicio del Prelado, ó de la Real cédula auxiliatoria, de 
que trata el artículo anterior, se publicarán en el Bo
letín ofma.1 de la provincia en que estén situadas las 
respectivas parroquial, y en el eclesiástico de aquella 
diócesis.

Art. 4.® En adelante, y hasta tanto que tenga efec
to la dotación definitiva, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 36 del Concordato, se formará el presupuesto de 
dicha diócesis según las reglas transitorias consigna
das en el art. 28 y demás disposiciones del Real decre
to de 15 de Febrero de 1867, dado con intervención del 
M. S. Nuncio Apostólico.

Art. 5.® El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

Jalián GardasSan Mfgnel.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN .
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los recluta 

que figuran en la siguiente relación están compren di- . 
dos en el párrafo segundo del art. 175 de la vigente•. i f  y  
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina . Sega' jte 
del Reino, se ha servido disponer que se demelw m ¿ 
los interesados las 1.50Q pesetas con que mpw' {¡va- 
mente se redimieron del servicio militar activo,, según 
las cartas de pago expedidas en las fechas,, con ' jos nú
meros y por las Delegaoiones de Hacienda qv e en la 
citada relación se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su eo7 cocimiento# 
y efectos consiguientes. Dios guard.% i  V.. E. mucho* 
años. Madrid 22 de Enero de 1902.

■WEYLER

Sres. Capitanes generales de Yaienoiít, Cataluña, F ,or. 
te y Galicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

£CDB
O U P O

ZONA
Fecha de ia redención. 1Númüsto, |  

de la 
de pag* _

Delegación 
i de Hacienda 
| que expidió 
- la carta de pago.PUEBLO PROVINCIAf Día. Mes. Año.

Luciano Serrano Alcarria........... ........................... ..................... 1899 Ossa de M ontiel........ Albacete. . . . . . Albacete. . . . . . . . . . . . . . .
B are alona..........

22
21
4

22

O ctubre.. . .  
Septiembre. 
O ctubre..... 
Septiembre.
Tílavn

1900
1 QQQ ?,eo Albacete.Francisco de Moxo Sentmenafc............................ ......................... 1899 Barcelona. . . . . . . . . . .

pAlmiann Z*halft Orausrmice ................ ......................................... 1899 E a ................. ............. Vizcaya. . . . . . . Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . .
Santiago. . . .  . .  ^

loi/U
1  Q Q Q

l  .574 
196

Barcelona.
Vic.Anfft Yftrftnsin Oastrn........................................ - 1899 Rían jo . ........... Q oruña. . . . . . . 1899

1899
Vizcaya.

Manuel Villar López................. ................... ............................... Idem ..................... Idem . . . . . . . . . Idem 164 Coruña.
X U g l U  • • • • • • 128

i •Idem.

Madrid 22 de Ene*o de 1902.="Weyler.
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MINISTERIO DE L A GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.:  Varias veces, Profesores del Cuerpo de 

Médicos de baños ñau acudido á ese Centro directivo, 
ya con carácter de Comisión, ya individualmente, en 
solicitud de<que se facilite el movimiento del escalafón 
jubilando & los Profesores que, por razones de edad ó 
por la de sus achaques, no se hallasen en buenas con
diciones físicas, así para la exploración y diagnóstico 
de las enfermedades, como para las faenas aguadísi
mas que imponen los concurridos ■establecimientos que, 
por ley natural de los ascensos, suelen dirigir los P ro 
fesores más antiguos; y si á satisfacer esta solicitud se 
han opuesto siempre numerosas y atendibles conside
raciones, entre las cuales figura como principal la de 

.que no es posible conceder una verdadera jubilación á 
los Profesores á quienes se declarase incapacitados para 
seguir desempeñando unas pla&as escogidas, que lo
g raron  á fuerza de años y desvelos, porque los Médicos 
Directores de baños no tienen derecho al disfrute de 
haberes pasivos, esa Dirección general ha manifestado 
en repetidos infom es que cree es de j usticia atender 
de algún modo á los intereses del personal joven, re 
ducido en su mayoría á no percibir rendimiento algu» 
no, ó á  percibirlos muy escasos, por la clase de estable
cimientos que les corresponde, en atención á que el 
artículo 29 del reglamento concede la provisión de Ieé 
vacantes conforme al derecho de antigüedad.

Por virtud de estas consideraciones, y mientras se 
estudia la manera de reformar dicho artículo, abriende 
á los jóvenes aplicados y brillantes algún horizonte de 
que hoy carecen;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su hombre la R eina 
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado poi 
esa Dirección general, se ba servido disponer que la 
facultad concedida por el art. 39 del reglamento de 
baños á los Médicos Directores para nombrar en casos 
de enfermedad un sustituto que desempeñe las funcio» 
nes de su cargo, reproducida en el núm. 5 del art. 56 
del mismo, se entienda obligándose á que recaiga esta 
sustitución en otro individuo del Cuerpo, y que sola
mente será aceptable uno extraño cuando ninguno de 
aquéllos quisiera aceptar la sustitución, ni hubiese 
quien reclamase contra el nombramiento recaído en 

' un Profesor ajeno al Cuerpo.
En caso de reclamación, esa Dirección procederá á 

reconocer de seguida su mejor derecho, escogiendo, 
caso de que hubiese varios, el más antiguo, á partir de 
la mitad del escalafón abajo.

Una vez nombrado el sustituto, y en funciones de 
temporada, no podrá ser destituido para nombrar á 
otro, aunque sea más antiguo en el escalafón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1902*

GONZÁLEZ

Sr, Director general de Sanidad.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de la instancia formulada por 

D. Ángel Alonso Quiroga, Catedrático excedente de 
Lengua francesa de la suprimida Escuela elemental 
de Comercio de Santander;

S. M. el R by (Q. D. G.), y  en su nombre l a  R eina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrarle Cate
drático numerario de la misma asignatura en el Insti
tuto- general y técnico de Palencia, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su ¡conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & Y. I. muchos años. Ma
drid 22 de Enero de 1902,

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia formulada por
D. José Aguilera y Montoya, Catedrático excedente de 
Lengua francesa de la Escuela superior de Comercio 
de Cádiz;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, h a  tenido á bien nombrarle Cate
drático numerario de l a  misma asignatura del Institu
to general y técnico de Canarias, con el sueldo de 
3,000 pesetas y quinquenios que le ccrr- spóndan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 22 de Enero de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia en la que D. Antonio 
Lora y Chaves solicita se le nombre para la cátedra de 
Historia Natural y  Fisiología é Higiene del Instituto de 
Jerez de la Frontera; y

Resultando que el referido interesado fué declarado 
con los derechos de excedencia, á los efectos del art. 13 
del Real decreto de 27 de Julio de 1900, con respecto á 
cátedras de la Sección de Ciencias de Institutos provin
ciales y locales por Real orden de 10 de Diciembre ú l
timo, dictada de acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Instrucción pública:

Considerando que con arreglo al articulo mencio
nado, toda cátedra vacante podrá ser solicitada en p ri
mer término por los Catedráticos excedentes, verificán
dose al efecto el procedente concurso:

Considerando que el concurso no procede en este 
caso por el Sr. Lora, el único Profesor que se encuen
tra en condiciones de admisión.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á D. An
tonio Lora y Chaves Catedrático numerario de Histo
ria Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de Je 
rez de la Frontera, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M éritís y servicios de D. An'on'o Lora y  Chaves.

Dcctor en la Facultad de Chncias, Sec.i 'n de las Natura
les, cm  premio extraordinario m  ti  Gralo.

Auxiliar de ia Sección da Ci.nc as y Ayudante prepara
dor de los Gabinetes y Laboratories del Instituto de segunda 
enseñanza de Santa Ciara desde 18 de Mayo de 1894.

Catedrático interino de Aritmética y Algebra del Institu 
to de la Habana por Real orden de 8 de Noviembre del mis
mo año.

Cesó en este cargo, por renuneia, por pérdida de la sobe
ranía española en la isla en 30 de Septiembre de 1898.

Clasificó y ordenó una colección completa de Malacología 
exótica y varias de moluscos indígenas cubanos en el Insti
tuto de 1a Habana.

Tiene publicada una obra de Elementos de Geometría y Tri- 
gommtirí'i, y otra de Elementos de Aritmética y Algebra.

Excmo. Sr.: La vigente ley de Presupuestos no con
signa crédito alguno para el pago de las atenciones del 
personal administrativo, material y alquileres de las 
Escuelas Normales Superiores de Maestros de Alicante, 
Burgos, Córdoba, Huesca, Jaén, León, Murcia y Ponte
vedra, y de Maestras de Alicante, Badajoz, Burgos, 
Córdoba y Málaga, y teniendo en cuenta la ineludible 
obligación que las ©iputaciones tiene de sufragar estos 
gastos; !

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Re
gente del Reino, se ha servido disponer:

Que durante el presente ejercicio las Diputaciones 
citadas, en vez de ingresar en el Tesoro público las 
cantidades correspondientes á las referidas atenciones, 
las abonen directamente con arreglo á las siguientes 
plantillas:

Personal administrativo.
Escribiente, 999 pesetas.
Conserje, 750.
Ordenanza portero, 650.
Gastos de ofína, 400.
Gastos de material, 2.600 pesetas»

Escuela Superior de Maestras.-
Escribiente, 750.
Conserje, 600.
Ordenanza pprtera, ñOO.
Gastos de material, 2.600, y las .cantidades á que as-- 

tiendan les alquileres de los locales que ocúpenlas 
respectivas Es suelas.

De Real orden ’o digo á VY. EE. para su conoci
miento y de nás efe >tc s. Dios guarde á  VV. EE. muchos 
añe s. M dr'd - 0 d i Enerojjde 19<. 2.
y DE RÓ'/AMONES
Sres. M nistr s de Hacienda ¿ Go' er ación.;

limo. Sr.: En atención al apremio con que ha habi
do que preparar la instalación y funcionamiento de ia 
nueva Escuela Central de Ingenieros industríales;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, se ha servido disponer que por esta 
vez, y sin que sirva de precedente, se inaugure el cur
so académico el dia 1.° de Febrero próximo y termine 
el 31 de Julio, verificándose inmediatamente después 
los exámenes ordinarios, sin que haya lugar á otros 
extraordinarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Enero de 1902.

C. DE ROMANONE3 
8r. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

T r i b u n a l  d e  l e  C o n te n c io s o  a d m i n i s t r a t i v a .  

S e c r e ta r ía .
Relación de los  pleitos incoados ante este  Tribunal.

D. Juan Manuel Mítjáns, Duque de S&níoña, contra 
Real orden expedida pol el Ministerio de Agricultura, In 
dustria y Comercio en 19 de Agosto de 1901, sobre aprove
chamiento de aguas del río Tajo a f¿vor de D. Antonio Mo
lina Galludo, destinadas á usos industriales, en la dehssa de 
Ventosilla (Toledo).

D. Aureüano de Lopategui y otros contra la Real orden 
sxpsdiáapor el Ministerio de Hacien la en 24 de Julio de 1901, 
sobre abono de interés del 5 por 100 por cantidades i agrisa
das para redención da un censo por nulidad de ó. te.

El Ayuntamiento de Sevilla contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio 
m  27 de Septiembre de 1901, sobre aprobación do modelo de 
carruajes y autorización para circulación de los mismos por 
las líneas de tranvías de la Compañía concesionaria de dicha 
ciudad. v

Doña Segunda Nogueira Mera contra el ncuardo M  Tri» 
btm&l gubernativo del Ministerio de Hacienda ;ly 11 de Julio 
de 1901, sobre derecho á la pensión que dí¿frut¡: su madre 
Doña Carmen Mera Soto.

D. Miguel Fernández Bernabé contra el acuerdo d8l Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 29 de Agos
to de 1901, sobre intereses de láminas, relativos á la capella
nía fundada por D. Pedro de Ulibarri en Escoriaza (Gui
púzcoa).

D. Gaspar Romero Andrés contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas en 25 de Septiembre de 1901, sobre concesión de re
gistro de la mina Pos, y se declaran fenecidos los registros 
ie 'ia mina Dos Hermanas y Parama (Almería).

Dona Concepción Monasterio y Marcos c jn 'ra  id acuerdo 
del Tribunal gubarnativo del Ministerio de Hacien a de 2 de 
Febrero de 1901, sobre derecho á pensión.

D. Ramón, D. Juan y Doña Matilde Jiménez García con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas de 3 de Octubre de 1901, 
sobre abono de honorarios por el Estado á D. Juan Mercader 
por levantamiento de planos de cotos arrozales en la provin
cia de Valencia.

La Compañía de Azufre y Cobre de Tharsis limitada, do
miciliada en Glasgow (Gran Bretaña), contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 26 de 
Septiembre ds 1901, sobre pago de 20 por 100 sobre el impues
to de utilidades mineras que los accionista? de dicha Compa
ñía obtengan en España. ,

D. Adrián J. de Rafael y Mcore contra la Rsal orden ex
pedida por el Ministerio da Agricultura; Industria, Comercio 
y Obras públicas ea 25 de Octubre de 1901, sobre aprobación 
de obras para el establecimiento del tranvía y ferrocarril fu
nicular denominado El Tibídavo (Barcelona).

D. Victoriano García de los Ríos contra las Rt;ales órde
nes expedidas por el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas en 20 de Septiembre y 2 de Octu
bre de 1901, sobre conclusión y archivo de los expedientes 
inineros Relámpago, La Unión, Oportuna, Alfredo y Coronada, 
y se declare fenecido y sin curso el de La Molinera (Palencia).

D. Gaspar Romero Andrés contra la Real orden txpedlda 
por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas en 25 de Septiembre de 19Ó1, sobre registro de la 
mina fres, y se declara fenecido el titulado Palma y Oliva 
(Almería).

D. Eduardo Gasset y Chinchilla contra la Resl orden ex* 
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 12 de Agostó 
de 1901, sobre expediente del Ayuntamiento da Mondaria para 
cesión de los derechos litigiosos que tenga sobre la fuente 
minero medicinal dal Troncoso (Pontevedra).

D. Daniel Cortázar y Larrubia contra la Reí 1 or dtn expe
dida por el Ministerio de Agricultura, Indu.\t?i% Conercio 
y Obras públicas en 21 de Diciembre de 1901, sobr o* me* ifaí 
de aguas de los rí ;s Tajo y Guaiiela á favor de D, Francisco 
Ral ana1 (3! nada ajara).
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D. Manvel Misa Bertematy, Marqués de Misat contra el 

acuerdo de la Dirección general de Contribuciones del Mi
nisterio de Hacienda de 17 de Octubre de 1901, por la que 
niega al demandante la baja en la contribución industrial 
como fabricante de vinos en Jerez (Cádiz).

D. Modesto Moirón y Carreras contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación en 20 de Agosto 
da 1901, sobre abono de haberes como Oficial de la Diputa
ción provincial de Madrid durante el tiempo que estuvo des
tituido de la misma.

D. Santos Alonso y Miranda contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 26 de Octubre de 1901, recaída en expe
diente núm. 9.060 para la mina de hierro Abrojo, en los tér
minos municipales de San £ al va de r del Valle y Baracaldo 

(Vizcaya).D. Eduardo Serrano Pía contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas en 17 de Septiembre de 1901, recaído en el expedien
te de responsabilidad personal instruido contra dicho intere
sado como Ingeniero Jefe de segunda dase de Montes.

La Sociedad Eider Dempstsr y Compañía, de Liverpool, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 8 de Octubre de 1901, sobre expropiación de terrenos para 
construcción de la batería de Guanarteme, en Las Palmas 
(Gran Canaria).

Doña Concepción Benítez Porral contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 31 de Octubre 
de 1901, sobre abono de atrasos de pensión.

Doña Carmen Nimbó y Morera contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 17 de Octu
bre de 1901, sobre derecho á pensión de Montepío de Co
rreos.

D. Mariano Blanco Hernández, vecino de Segovia y con
tratista de obras, contra la Real orden expedida por el supri
mido Ministerio de Fomento en 24 de Enero de 1895, sobre 
derecho á indemnización por desperfectos en el trozo 1.° déla 
carretera de Cuéllar á Olmedo (Segovia).

D. José María Ullca y Ortega, Marqués de Castro Serna, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas en 25 de Sep
tiembre de 1901, ¡sobre deslinde de los montes «Calar déla  
Nava del Espino», «Fuente del Tejo» y parte del «Calar de 
Morilla», en término de Siles (Jaén).

Da Emilio Betegón y Ramos contra la resolución de la 
Dirección general de Contribuciones (Ministerio de Hacien
da) de 28 de Noviembre de 1901, sobre denegación de exención 
de tributo de la casa núm. 5 de la calle de Botoneras de esta 
Corte.

D. Gaspar Romero Andrés contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 25 de Septiembre de 1901, per la que se de
clara fenecido el expediente minero titulado «Usía» y se can
cela el denominado «Soledad» (Almería).

D, Antonio Comas y Montaner y la Sociedad Sucesores de 
Sebastián Comas y Compañía, domiciliada en Barcelona, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas en 23 de Octubre 
de 1901, por la que se cancela el certificado de la marca de 
naipes «El venado», expedido á favor de Doña María Gutié
rrez en 1858, y se inscriba á nombre de la Sra. Viuda de 

Roura»
Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 

esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 27 de Enero de 19G2.=E1 Secretario Mayor, J. Gon
zález Tamayo.

MINISTERIO DE HACIENDA

BireeeMn general «le la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesta que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifique diariamente, á partir del día 30 del corriente mes, 
la  entrega de títulos de la Deuda perpetua Interior al 4 
por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas 
provisionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 
14 de Octubre de 1900; facturas números 1 al 3.420.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Enero de 19Ü2.=E1 Director general, Miguel 

Monares.

Sección de Asuntos de U ltram ar.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida por 

la Caja de Depósitos de Manila en 13 de Junio de 1891, y  se
ñalada con los números 82 de registro y 2.203 del Diario, 
cuya carta de pago acredita el ingreso de 2.000 pesos, consti
tuidos en depósito por D. Vicente Rivadulla y Sánchez para 
garantir á D. Timoteo Caula en su destino de Subdelegado 
de Hacienda de Nueva Vizcaya, en las islas Filipinas, se hace 
público por medio del presente anuncio que se tendrá por 
nula y de ningún valor la carta de pago referida si transcu
rrido el plazo de dos meses, de ide la fecha de esta inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Diario de Avisos, no se hubiera 
presentado reclamación alguna.

Madrid 27 de Enero de 1902.=EI Diroctor general, Miguel 
Monares.

j MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Corree# y Telégrafos, 

Correos. '
BmméM 1.a—N e g o c ia d o  B,®

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos de Briviesca á la de Espinosa de los Monteros ó hijuela de Medina de Pomar á Villatcayo, bajo el tipo máximo de 4.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto m  el Gobierno civil de BüYgos y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Briviesca y Villar cay o, y con arreglo á lo preceptuado en el capífcub l / d e l  título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo do Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Briviesca y Villarcayo hasta el día 13 de Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 18 del citado Febrero, á las once.Madrid 3 de Enero de ,1902. = ! !  Director general, F. La- viña.
I Modelo defmposicién,

D. F. de T., natural de vecino de —  según cédulapersonal núm   se obliga á desempeñar la conduccióndel, correo diario desde...... a —  y viceversa, por el preciode ..... (en letra) pesetas anuales,, con, arreglo á fas condicio-nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por»ep  adu la cédula personal y la carta de pago1" que acreditahaber depositado en' —  la fianza de ..... pesetas."*.
(Fecha y  firma del interesado.) —S •

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos de Logroño á la de Laguna de Cameros, bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que' está de manifiesto en el Gobierno civil de Logroño y en las oficinas de Correos de esta capital y de Laguna de Cameros, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo I.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que.se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Laguna de Cameros hasta el día 13 de Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 18 del citado Febrero, á las once.Madrid 3 de Enero de 1902. =E1 Director general, F. La- viña.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédulapersonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y  viceversa, por el preciode ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á ías condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procedeTse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública á caballo desde la oficina de Correos de Sarrión á las de Balbona y Mora de Rubielos, bajo el tipo máximo de 600 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Teruel y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Sarrión y Mora de Rubielos, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno j  en las Alcaldías de Sarrión y Mora de Rubielos hasta ta el día 13 de Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go - bierno civil el día 18 del citado Febrero, á las once.Madrid 4 de Enero de 1902.—E1 Director general, F. La- viña.
Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde á   y viceversa, por el
§ recio de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con- iciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos de Daroca á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 800 pesetas anuales y  demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y en las oficinas de Correos de esta capital y de Da- roca, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en el citado Gobierno y en la Alcaldía de Daroca hasta el día 13 de Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 18 del citado Febrero, á las once horas y treinta minutos.Madrid 10 da Enero de 1902.s=El Director general, F. La- viña.
Modelo de proposición.

©. F. de T., natural de vecino de ...... según cédulapersonal núm. se obliga á desempeñar la conducción

del correo diario desde ..... á   y  viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por lá Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública á caballo, en carruaje ó en automóvil desde la oficina de Correos de Teruel á la de Alcañiz, bajo el tipo máximo de 12.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesta en el Gobierno civil de Teruel y en las oficinas de Correos de esta capital y de Alcañiz, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones. extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Alcañiz hasta el día 13 de Febrero próximo, á las diez y siete horas, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 18 del citado Febrero, á las doce horas.Madrid 10 de Enero de 1902.=E1 Director general, F. La- 
viña,

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédulapersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde á  y  viceversa, por el precio d e ......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para seguridad _de~ esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y  la carta de pago que acredita haber depositado en la fianza d e  pesetas,

(Fecha y firma del interesado») *—S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos de Alcañiz á la estación del ferrocarril del mismo punto, baja el tipo máximo de 500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Teruel y en las oficinas de Correos de esta capital y de Alcañiz* y con arreglo á lo preceptuado en el capitulo 1.° del título IF del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co- í rreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha  Gobierno y en la Alcaldía de Alcañiz hasta el día 13 de F ebrero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno el día 18 del citado Febrero á las once horas y treinta minutos.Madrid 10 de Enero de 1902.=E1 Director general, F. L a- 
viña.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de „ ..., vecino de_....., según cédulapersonal núm , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el preciad e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S

Dirección genera! de Sanidad.

La epidemia de glosopeda, que hace meses vienen pade
ciendo las ganaderías de las diferentes comarcas españolas* 
ha creado un estado de alarma en la opinión pública y h a  
producido un desconcierto en las precauciones adoptadas, asi 
en lo que se refiere á evitar la propagación de la enfermedad 
como en el consumo de las carnes procedentes de reses ata
cadas de ella. Si el número de éstas fuese reducido, el extre
mar las precauciones sanitarias con disposiciones radicales 
sería obra fácil y plausible; pero siendo, como es, muy consi
derable la cantidad de reses atacadas, el imponer medidas 
violentas de enterramiento y quema de las carnes, no sola
mente puede perjudicar á respetables intereses de los gana
deros, sino también á la escasez y encarecimiento de las car
nes para el consumo público, á cuja situación no se pueda 
ni se debe ir sino por razones muy poderosas de ©vidente j  
considerable atentado á la salud pública, á fin de evitar e l  
producir un daño mayor y seguro por eludir otro menor j  
problemático.

Esta Dirección general ha dirigido una consulta al Real 
Consejo de Sanidad acerca del consumo de las carnes perte
necientes á reses atacadas de glosopeda, y mientras dicha 
Cuerpo consultivo evacúa su informe, considera lo más 
prudente atenerse sobre dicho particular,, ó sea el consuma 
de carnes, á las disposiciones que de antiguo vienen rigiendo* 
en España, y á lo que practican otros pueblos cuidadores da  
la higiene pública.

En la Real orden de 12 de Septiembre de 18Í8 sobre pre
cauciones en casos de epizootias, se dijo lo siguiente:

«Respecto al uso de los productos de los animales qua 
mueran de esta enfermedad, convendrá que por ahora, y  
hasta tanto que las observaciones y experimentos practicados 
por Profesores destituidos de todo espíritu de partido no acla
ren si esta enfermedad es ó no contagiosa, se prohíba el con
sumo de la cabeza y órganos que encierra,, el hígado, pulmo
nes, corazón, bazo, estómago, intestinos y las extremidades* 
cuidando las Autoridades de que se adopten todas las medi
das convenientes, no tan sólo para que tenga puntual cum
plimiento todo lo expuesto, sino también para que las p ieles  
se disequen con cal en el acto de separarlas del cuerpo. Ext 
cuanto á las carnes, sólo bastará hacer una observación, y e& 
que cuando esta enfermedad se presentó en los años 39 y 40* 
se demostró que la de las reses vacunas no produjeron el me*
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nor trastorno, y sólo se notó que cuando las reses murieron 
muy atacadas de esta enfermedad, el uso de sus carnes no \ 
ocasionó más que una ligera descomposición de vientre, lo 
que hizo el que se permitiera la venta de ellas; de los demás 
ganados atacados, como el lanar y de cerda, no produjeron 
el uso de sus carnes daño alguno, ni á la especie humana, ni 
é  los animales sanos».

Desde entonces á la fecha nada se ha dispuesto en España 
que contradiga esta disposición, por lo cual, mientras no se 
juzgue conveniente cambiar el estado actual de cosas, esta 
Dirección general dispone lo siguiente:

1.° De las reses atacadas por la glosopeda se prohíbe para 
el consumo público, y se inutilizarán, la cabeza y las visceras,
■ó sean los pulmones, corazón, hígado, bazo, estómago é in
testinos, y las extremidades.

2.° Las carnes podrán expenderse al público, si del reco
nocimiento que hiciesen los Inspectores Veterinarios, antes y 
después de la occisión de la res, no resultase la conveniencia 
de inutizarlas, por efecto del grado y clase de alteración que 
presentase aquélla, para lo cual se previene ájos Inspectores 
la necesidad de que redoblen su celo en el reconocimiento de 
las reses.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Enero 
de 1902.=E1 Director general, A. Pulido.==Sr. Gobernador de 
la provincia de .....

Según participa á este Ministerio el Cónsul de España en 
Jerusalén, el Consejo de Sanidad de Constantinopla ha acor
dado someter á cuarentena las procedencias de Beirut, por 
haber ocurrido en dicho punto un caso de peste bubónica.

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo
res de las estaciones sanitarias y casas consignatarias cuyos 
¡buques toquen en puertos españoles.

Madrid 28 de Enero de 1902.=E1 Director general, A. Pu- 
lido.=Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

Según comunica á este Ministerio el Cónsul general de 
España en Manila, el estado sanitario en esa población con
tinúa siendo malo, habiendo ocurrido desde el día I.° de Di
ciembre hasta el 28 del mismo cuatro casos de peste bubónica, 
seguidos de defunción.

Lo que se hace púbico para conocimiento de los Directores 
■de las estaciones sanitarias y casas consignatarias cuyos bu
ques toquen en puertos españoles.

Madrid 28 de Enero de 1902.—El Director general, A. Pu- I 
lido.=Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 
y  Comandantes generales de Ceuta y Melilla,

Según comunica á este Centro el Cónsul de España en Lis. 
boa, ha vuelto á reaparecer en Portugal la meningitis-cerebro
espinal.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias españolas.

Madrid 28 de Enero de 1902.=E1 Director general, A Pu
lido.—Sres. Gobernadores civiles y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Real Academia de Ciencias Morales
y Políticas.

Lisia definitiva aprobada por esta Corporación en la ju n ta  
de 21 del actual, de los señores individuos de número dé 
la misma que, conforme á lo dispuesto en los a rticu 
les 20 de la Constitución y 1 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, tienen derecho á concurrir á ¡a elección de un Se
nador durante el año corriente .

Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola, Presidente,
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la 

Vega de Armijo.
Excmo. Sr. D. José García Barzanallana.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano y Valencia, Conde 

de Casa Valencia.
Excmo. Sr. D. Juan de la Concha Castañeda, 
limo. Sr. D. Melchor Salvá.
Excmo. Sr. D. Fermín de la Sala y Collado, Duque de 

llandas.
Excmo. Sr. O. Plácido de Jove y Hevia, Vizconde de Carn

eo Grande.
Excmo. Sr. D. Francisco Romero Robledo.
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, 
limo. Sr. D. Francisco Gómez Salazar.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal y Mon, Marqués de Pidal, 
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Mon.
Excmo. Sr. D. Francisco Sil vela.
Excmo. Sr. D. Raimundo Fernández Villaverde.
Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca.
Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivas. 
limo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate y Menéndez. 
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.
Excmo. Sr. D. Manuel Aguirre de Tejada Oncaley Eula- 

te» Conde de Tejada de Valdosera,

Excmo. Sr. D. Eduardo Sanz y Escartín.
Excmo. Sr. D. Luis Silvela.
Sr. D. Damián Isern.
Excmo. Sr. D. Fernando León y Castillo, Marqués del 

Muni.
limo. Sr. D. Juan Manuel Orti y Lara.
Sr. D. Joaquín Costa.

Madrid 22 de Enero de 1902.=E1 Presidente, Laureano F i
guerola.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado del Registro de la propiedad industrial 
y comercial.

Relación de las patentes de invención concedidas en las fe 
chas que se expresan, cuyos concesionarios deben satis
facer los derechos de timbee en el plazo improrrogable de 
un mes, contado desde el día de la inserción de este anun
cio en la G aceta  ds Madrid, á tenor de lo prevenido en 
el a rt. 21 de la ley de 30 de Julio de 1878.

Expediente núm. 28.030.
D. Joaquín Elias, patente por cinco años por un procedi

miento para producir el moiré en los tejidos de seda, lana y 
algodón.

Concedida en 6 de Julio de 1901.

Expediente núm. 28.057.
D. Juan Faura y Mora, patente por veinte años por ins

trumentos de medir para medidas lineales, construidos de 
aluminio.

Concedida en 16 de Septiembre de 1901.

Expediente núm. 28.087.
D. Ramón Liern Colomer y D. Raimundo Martínez, pa

tente por veinte años por un salvavidas electro mecánico. 
Concedida en 27 de Julio de 1901.

Expediente núm. 28.092.
D. Jacinto del Pozo y Martínez, patente por cinco años 

por un procedimiento mecánico para la construcción de una 
caja plegada.

Concedida en 30 de Julio de 1901.

Expediente núm. 28.096.
D. José María Menéndez, patente por veinte años por un 

nuevo sistema de carros para la conducción de carnes. 
Concedida en 30 de Julio de 1901.

Expediente núm. 28,097.
D, Alberto Nadal, patente por veinte años por perfeccio

namientos en los somiers de hierro..
Concedida en 30 de Julio de 1901.

Expediente núm. 28.098.
D. Cesáreo Gutiérrez, patente por veinte años por una bo

tella de cristal, que una vez vaciado su contenido no se pue
de volver á llenar.

Concedida en 30 de Julio de 1901.

Expediente núm. 28.103.
D . Manuel Viñado y otro, patente por veinte años por un 

procedimiento mecánico químico para el cobreado exterior 
de los utensilios de menaje en acero, hierro batido ó de fun
dición y de toda clase de metales usados para dichos uten
silios.

Concedida en 31 de Julio de 1901.

Expediente núm. 28.124.
D. Domingo Mambrú, patente por cinco años por un apa- 

rato aumentador automático de combustible para hogares 
industriales.

Concedida en 3 de Agosto de 1901.

Expediente núm. 28.195.
La razón mercantil Viuda de J. Amat, patente por veinte 

años por el producto industrial perla de café con leche. 
Concedida en 27 de Septiembre de 1901.

Expediente núm. 28.210.
D. Vicente Hurtado, patente por veinte años por un apa

rato mecánico para elevar agua sin gastos de combustible. 
Concedida en 21 de Octubre de 1901.

Expediente núm. 28.228. ^
D. Miguel Paya, patente por veinte años por un resultado 

industrial consistente en un tejido combinado para la for
mación de canutillo y llano en las telas de algodón para la 
imitación de la pana.

Concedida en 29 de Agosto de 1901.

Expediente núm. 28.261.
D . Antonio de Porras y González, patente por vreinte años 

por un nuevo alfiler de dos cabezas.
Concedida en 5 de Septiembre de 1901.

Expediente núm. 28.290.
D. Julio Martínez Zapata, patente por veinte años por un 

procedimiento de elaboración mecánica de mortero de cal ó 
cemento con arena ó carbonilla, con cuyas combinaciones 
fabrica ladrillos, tejas y toda c!ase de piezas especiales de 
forma y dimensiones para las necesidades de la constituí 
úón.

Concedida en 9 de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 28.293.
D. Blas Gálvez, patente por veinte años por un aparato 

filtro contra atrancos para vertedores.
Concedida en 9 de Septiembre de 1901.

Expediente núm. 28.315.
D. José María Barreiro, patente por veints años por una* 

polea higiénica electromecánica medicinal.
Concedida en 13 de Septiembre de 1901.

Expediente núm. 28.317.
D. Luis Cabello, patente por veinte años por un aparato 

salvavidas automático.
Concedida en 13 de Septiembre de 1901.

Expediente núm. 28.322.
D. Policarpo Montserrat, patente por veinte años por un 

aparato destinado á la producción del gas acetileno titulado 
acetilenógeno.

Concedida en 14 de Septiembre de 1901.

Expediente núm. 28.325.
D. Antonio Rojas, patente por veinte años por un apara

to de precisión para el tiro al blanco.
Concedida en 14 de Septiembre de 1901.

Expediente núm. 28.337.
D. Luis Serrano, patente por veinte años por una palanca, 

que funciona automáticamente por medio de contrapesos.
Concedida en 17 de Octubre de 1901.

Expediente núm. 28.341.
D. Hilario Pujó, patente por veinte años por un cierre 

perfeccionado para ratoneras metálicas.
Concedida en 19 de Septiembre de 1901.

; Expediente núm. 28.359.
D. Horacio Bentabol, patente por veinte años por un nue

vo método de trazado ó división para las miras parlantes to
pográficas.

Concedida en 30 de Octubre de 1901.

Expediente núm. 28.398.
D, Enrique Antonio Gallego, patente por veinte años por 

un aparato para alumbrado por gas acetileno.
Concedida en 8 de Noviembre de 1901.

Expediente núm. 28.400.
D. José Alonso Cristóbal, patente por veinte años por un, 

aparato llave para las mangas y casquillos para los machos 
de las bocas de riego sistema Alonso.

Concedida en 30 de Septiembre de 1901.

Expediente núm. 28.404.
D. Heriberto Borner Buitrago, patente por veinte años: 

por una pomada para la conservación y desarrollo del ca
bello.

Concedida en 11 de Noviembre de 1901.
Expediente núm. 28.422.
D. Leopoldo Branstt, patente por cinco años por una dis

posición para la fabricación de aceros por prismáticos,
Concedida en 8 de Noviembre de 1991.

Expediente núm. 24-429.
D. Antonio Sandaran, patente por veints años por un 

acumulador de electricidad formado por placas constituidas 
por una hoja muy delgada de plomo trepau?\da é impastada 
con óxidos del mismo metal, y luego pegada á las dos caras 
de un vidrio plano doblado por uno de sus bordes.

Concedida en 11 de Noviembre de 1901.

Expediente núm. 28.460.
D. Robert Neuhans, patente por veinte años por un proce- 

cedimiento para extraer azúcar de masas de relleno por cris
talización.

Concedida en 4 de Octubre de 1901.

Expediente núm. 28.461.
D. Robert Neuhans, patente por veinte años por un proce

dimiento para el tratamiento de los productos posteriores de* 
la fabricación de azúcar blanco.

Concedida en 4 de Octubre de 1901,

Expediente núm. 28.465.
D. Julián de la Rosa y otro, patente por veinte años por 

un aparato que denominan mata ruidos y tiene por objete^ 
evitar el que producen las sillas y demás mobiliario á su ro-n 
zamiento con el pavimento.

Concedida en 4 de Octubre de 1901.

Expediente núm. 28.477.
D. José Bellver, patente por veinte años por un profjedi-* 

miento para producir sonidos.
Concedida en 9 de Octubre de 1901.

Expediente núm. 28.492.
D. José María Gutiérrez, patente por veinte años por un* 

máquina destinada á filtrar toda clase de líquidos.
Concedida en 11 de Octubre de 1901.

Expediente núm. 28.494.
D. Joaquíñ Ruiz déla Vinuela, patente por veinte años 

por un salvavidas para tranvías eléctricos.
Concedida en 11 de Noviembre de ISK î.
Lo que se Uaco público á los efecto?, determinados en la ley 

del ramo.

Madrid 15 de Enero de 19Q&.̂ =E1 Jefe del Negociado, Fede
rico CastiUar*
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440 29 Enero 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 29

- MINI STERIO DE A G R I C U L T U R A 3 I N D U S T R I A ,  COMERCIO Y OBRAS P U B L I C A S

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE A CHENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R elación  de los B ille tes  hipotecarlos de C u b a , em isión de 1 1 9 0 .  que resultan en  esta  fecha retenidos por providencias jud icia les, órdenes de las Autoridades
y denuncias hechas ante la Junta S ndical, conforme A los artieulos 5 5 9  y 5 0 5  del Código de Com ercio.

B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  dL© O u b a ,  e m i s i ó n  d e  1 8 9 0 .

9O Ci
*a.g
? °
:X 9

TRIBUNAL 
que a c u e r d a  la r e t e n c ió n  

ó in te r e s a d o ®  q u e  h a c e n  la denuncia 
ante la Junta S in d ic a l .

FECHA 
e n  que «e publicó 

en Bolsa la retención 
ó d e n u n c i a .

TRIBUNAL
qu© confirma la denuncia 

presentada 
i- ante la Junta Sindical.

a |© 2 ; P O
: p.* ®

TRIBUNAL 
q u e  a c u e r d a  l a  r e t e n c i ó n  

ó i n t e r e s a d o s  q u e  h a c e n  l a  d e n u n c ia  
a n t e  l a  J u n t a  S i n d ic a l .

FECHA 
e n  q u e  s e  p u b l i c ó  

e n  B o ls a  l a  r e t e n c ió n  
ó  d e n u n c i a .

TRIBUNAL 
q u e  c o n f i r m a  l a  d e n u n c i a  

p r e s e n t a d a  
a n t e  l a  J u n t a  S i n d ic a l .

1 155,999 Juzgado del Hospital,, de Bar-
3 OíC+Ttlwft IfiHl »

» ;

; 16 108.127 Juzgado del Parque, de Barce
lona.......................................... 5 Julio 1897.......... 3

156.000 
174 026 
174.027

123.699 Idem ............................................ Id e m ............ 3

845.903 Idem ........................................... Idem...................... 3

Idem . Idem . •. • . . . .  • . .  • » 845.905 Idem ............................................ Idem...................... 3

174.028 ¡ Idem... Idem * * .* . . . . . . .  *
*21 357.001 Juzgado de Lérida..................... 19 Febrero 1898... 3

357.002
357.003
357.004
357.005
357.006

Idem. ............................. . Idem ........ . 3
3 86.468 1 Juzgado del Esto....................... 28 Mayo 1892...,. : » i Tdp.m . , . . . . . . . . . . . . Idem ...................

86,469 I Idem..................... # .. ,* . * . . . . . Idem „ . . . . . . . .  . . . » Tdpm . . . . . . . . . Idem .. . .  ............ 3
86.470 Idem........................., . . .  • • • . ,. Idem ,. . .  „ . . .  • , . . Idem • • *•#••••••« Idem ..»•» ••••• 3
86.471 Idem .................... . .  .. .• • Idem. , , . . . . , . . • • » Idem ............................................ Idem.............. .

10 80 634 
80.635

348,785

9 Julín IRSlfi »
357.007
357.008

Idem..................................*.........
Idem.............................................

Idem......................
Idem......................

3
3

» 357.009 Idem............................................. Idem ..*............. 3

I r|pffi , , »» , » , ■ j> 357.010 Idem ..............*............................ Idem...................... 3

357 011
357.012
357.013
357.014
357.015
357.030
357.031
357.032
357.033
357.034 
357.072
405.097
405.098
405.099 
405 100

Idem............................................ Idem.............. .
Idem. .................................... . Idem ...................... 3

12 385.566 Juzgado de Palma,. .  * *,, * • .... 8 Febrero 1897' „ .. » THprn . . .  _. . . . . . . . . . . . . Idem •••• . . . . . »
' 385.507 Idem ...» •  -* * ■ ■ - * ■ - * - • • ■ * * • * * Idem .. . • • . . . . » T rl 0 tyi . . . . Idem ))

385.568 Idem . . . . . . « * . .  *.* ■. ■ ■ * ■ ••* * - Idem, • • . . . . . , . . . ¡ n T d om . . . . Idem ))
385 569 Idem • •. * • • * »• *. * Idem. . . . . . . . . .  •. n T d OTYl . . . Trlom
385 570 Idem. . . . » • .  * . *  • . ; * .  * * . .  * . . .  * Idem . . . . . . . . . . , . i ... » T d  OTYl . . THom

3

385 571 Idem . . .  * . .  . . . .  * .  • # . .  * - . Idem ----------- -----  „ . . . 1 .» Td OTYl . . . . T H OTYl
385.572 Idem. • . .  • • .  • .  •  • .  • • * .  • - • .  • .  í . Idem . .  • ,  • • . . . .  • . » TdoYYI .  . T R o m
385 573 Idem. . . . . .  •  • . ,  * .  •  * ,« . • . .  • * . . . . Idem . . , . .  „ . . ,  *, . . l .» TdpTYl . . . T r lo m
385.574 Idem . . . . . . . . . . . • . . •  • . . • .  .  ■.  - Idem ,. • •. • , . . .  •. T d  OTYl . . . THatyy
385.575 Idem .. •. • . .• .*  •. • ■ . . . . . .  - • . ■1 Idem ............... ... » T d  OTYl T fl OTYl

r 385.576 Idem . . . . . .  * .# . . . .  i.. . . .  < - .* .. ■ Idem ,... . . . . . . , , . | » *
T d OTYl T (T OTYl

i 385.577 Idem . . . .  *. - . . # . . . . •  • . . . . .  . ■ Idem . • • * • . . .  • • . . ; » T doTYl TH OTYl
385.578 Idem .. .  . . . • • . . . . . . . . . . .  • Idem,. . . . . . . . . . . . }) Idem • • • • Idem 3
385,579 Idem . . . . . . .  • „ .  - . .  ■ . .  • # .  • . . .  - 1 Idem . . . . . . . . . . . . í>

j 385.580 
385.581

Idem . ■». ■**«- # i>** - - * * - * - » -  - *  - - Idem. • * . . . . . . . . . j) 28 190.311 Juzgado del Hospital, de Bar-
a o I a u  0Idem . . . . . . .  * . .  * . . .  • .  ■ • - .  • .  • * . Idem . . . . . . . . . . . . » 19 Febrero 1898 . .  

Idem • • • • • • • . . • • •1 385.582 Idem . . . . . .  • • . . . . . . . .  • « . .  * . . . Idem .. . , . . . . . . . . . 193.539
1.049.685
1,126.273

T H A1Y1
3
3
3
3

385,583 Idem . . . . . .  • • * • .  •  • • .  • . . .  • . .  • . I d e m . . . . . . . . . . . . . f TdoTYl T R OTYl
385.584 

. 385.585 
385.586

Idem, . . .  • . • . .  • . * . . . . *  * . . . .  ■. , Idem . . . . . . . . .  4 • . »
)>

»

Idem .......................................................................... Idem......................
L a e m . . . . . . . .  * • • .  • • . . . . . . . ,  • . , .
Idem. Id e m ,. . , . . , . .* . . . . 1.126.274 Idem.................. *............. ........... Idem...................... 3

385.587
385.588

| Idem. « . . . .  •. . I d e m ,, . .* . .* . . . . . » "24 1.478.469 Juzgado del Hospital, de Bar, Idem ........... ........ . ......  • . . . . Idem „ . . . . , . . . . .  • 1 » 1.° Agosto 1898... 
Idem.................... .385.589

385.590
385.591
385.592 
385.593,

Idem . . . . . . . . . . . * . •  • . . . .
Trl .o'fY»

Idem . . . . . . . . . . . .
Trlpm

»
i » 
i » 

))
: »

1.478.470
celona .............. .

Idem ....................................
3
3

Idem . . . .  • . .  • . .  • . » . . . . . .  • . • . . Idem .. . . . . . . *27 42.049 Juzgado de Vich................. . 26 Julio 1899 . * 3Idem • * • * # • * • *«,. i,«,... * •«,«•. | 
Idem . . . . . .  • . , . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . 115.411 Idem............................................. Idem. .... ............... 3

SH5 Mil T'flñ’im__„ _ ......................... ... ... . „ Idem . . . . « . . . . . .  • » 28 294.488 Juzgado del Norte, de Barce
lona....................... ..................385.595, Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. , . . . . . . . . . . » 13 Septiembre 1809 3

O O tl «J'iíjü -
417 161
417 162
417.163
417.164
417.165
á l l  í f i f í

mem . . . . . . . .  • . .  • .  . i.. - • • .  ..*
Idem . . . . . . . . . . . . .  • • . . .  . , . .
Idem . • „ *.. • • . . . . — . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .  * • . , . . . . . . .
Idem . . . . . . . .  . „ . . . . . . . . . .
I d e m » . . . . . . . . . , . . . . . , . . , . , . .

Idem.o. . . . , . . .  • • , .  
Idem... „ . . . . . . . . .
Idem. , . , . , . , . . . . . .
Idem . . . . , . . . . . . .
Idem . .
Idem.. . . . , . . . . . . •
T 'fll A1YI

; .»
¡ »  

)>

j>
| » 

))

294.489
294.490
294.491
294.492
294.493
294.494

Idem.............................................
Idem ...........................................................................
Idem............................................
Idem ................. .........................................................
Idem ...........................................................................
Idem ............... ...........................................................

Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .....................................
Idem ... ..............................
Idem ....................................

3
3
3
3
3
3

1 3

1 1  i . 1 UU
417.167
417.168
417.169

134.342

Idem . . . . . . . . . . ---------- • . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . .  * * . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . .  „

Juzgado de Atarazanas, de Bar-,

Idem. . . . . ,  * . . . . .  
Idem. . . , . . . , . .  
Idem. . . . . . , . . . .

»
» , 
»

294.495
294.496
294.497
294.498
294.499

Idem ........... ...............................
Idem . . .  *.....................................
Idem.............................................
Idem.................. .........................
Idem................................. ..........

Idam ......................
Idem......................
Idem .....................
Idem......................
Idem..........

3
3
3
3
»

9 Febrero 1897.,.. 
Idem, | 
Idem ...................

294.500 Id em .................................... . Idem. 3

3
134,343 
408 894

celona.•».**•»•#•*#*#•*».•. 
Idem... . . . . , .
Idem « • • * * . .  .

»

»
294.501
294.502

Idem ...........................................
Idem ............................................

Idem .....................
Idem......................T£ 'LA' * UP 294 512 

294,513
Id em ............................................
Idem........................................... .

Idem .....................
Idem ..............

3
3

14 274.557 Juzgado de Tarragona . . . . . . . . 10 Marzo 1897., •, J) 294.514 Idem ................................ . Idem .....................
275 962 I d e m . . . . . . . . . . . . ____. . . Idem .................... n 294,515 Idem ..................................... Idem .................... 3

3275.963 ! Idem., . . . . . .  • . .  • . , . . . . .  * • I d e m . . . . . . . . . . . » ; 294.516 Idem .......................... . Idem • • . . . . .  .
288.102 Idem,. . . .  „ • • • • * . •  •. • • • •. • * • * Idem J> 1 294,517 Idem. • *................. Idem . . . . .  .
291.223 Idem Idem .,,..., » 294,518 Idem ......................... ................... Idem............ .. . 3

N\297.837 Idem* • . .  • * . . .  * *, •. „ . . . . .  • . . , Idem, •••••••*., )} 294.519
294.520

Idem ,................................. Idem.............
297.838 Idem,. . . . .  * . . . . . , . . . , . .  „ *. • . . Idem ..• • • • • • • • - - B ' i Idem .....................................*. •. Idem .. . .j 299.645 Idem . . . .  • • • • . •  •, •, • • •. * . . . , Idem ,. 294.521 Idem ........ ................................. Idem * .

3

299.646 Idem . , . . .  • ..  ,„. • . . , . , . . .  • . . .  ,„ Id e m ,,... . . . . . . . . ! » 294,522 Idem ........................... Idem. . . . . . .
3

299.6471 Idam . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem, • , . .  *. • „ . , , » ¡ 294.5231 Idem .......................................... Idem . .  • . .  . .
w«h

299.648 1 Idem,, . . . . . . . . . . . .  * „ ...,. „ . . . . , Idem.,, , .  • • •• • » 294.524 Idem, ........................................... Idem 1 . • •
n

299.649, Idem .« . . . .  * . , . , . . . . . . . . . . . . . . . Idem. jj 294,525 Idem.. ................... Idem •• •
3

299.650 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . ,  # Idem ..... • , * * • » * i1 294.526 Idem ......................... .................. Idem •
}>

299.651 Idem . . . . . .  • * .. • . „ . , . . . . . . . . . Idem. „, • . , 3 294,527 Idem .................................... Idem • * • • •
3

345.808 Idem . . . . .  * .. • , . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. • •••• . 3 294,528 Idem ........................... . •• Idem • • • •
3

345.809 Idem . . . , . . . . , . . , . . . , . . .  „ . . . . . . Idem.. .#, • , .  • • . ,  * • 294.529 Idem .... ............. ........................ Idem • •
3

408.436 Idem . . . .  * . . .  • „. • . . . .  • . . . . . . , Idem,,,*. #•#*, 3 294.530 Idem ................... .......... ......... ... Idem . . .  • 3
1.041.340 Idem ............................. Idem ,,  •. # . , .  • , . , 3 294 531 Idem .................... ................ , , Idem .  • •
1.041 341 Idem . .  . o  # • • . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 Idem , • • .  • •  * , , , . , 3 294.532 Idem ........................................ Idem 3
1.041.342 Idem . , . , . . , ,„.  „ . . . .  # . , . , .  #, Idem. 3 294.533 Idem ........... ............................... Idem
1.066.294 : Idem . . . . . . . . .  • . .  „ .  f ., Id em ,................... 3 294,534 Idem*................................. . . . . Idem

3
31.0e6 295 Idem . . . .  . • , . . . . . . . „ , , , , Idem..*** ** , * .  • • • 3 294.535 Idem ............................................ Idem .1.066.296 Idem . . . . . . . . . , , , . ,  „ . . . . . .  1 Idem ,.,  * * .  * .  •  * * • • 9  i 294.536: Idem ................. ......... .. Idem
n

1.066.297 Idem • . . . . . , . , .  „. „ .,.,..,.,» » » ! Idem.,»* # *. *«* •, * 9 294,537 Idem ................... . # . TflOTYl
n

1.066.298 Idem . . . . . . . . . . . , . , .  (,. . , , , Idem, ,,****••»#, 3¡j.
3

1.066.299 Idem Idem 3 29 960.653 Juzgado del Parque, de Barce
l o n a ,1.066.300 Idem Idem ,, * ***.. # • • * 1 3 30 Noviembre 1899 

Idem * • * . . . . . . . . .
T íI aiyi

1.066 301 Idem ............................................ Id em , ,  • ,  • • , * * ,  • • 3 960.654
960.655

Idem . ,  * # • •
3

1,066,302 Idem... ... Idem, , • • * • , • •, • * 3 Idem ........... ............  , (
3
3
31.066.303, Idem.............. ......  .■ Idem . . . .  * •  • • .  • • 3 960.656 Idem . . . . . .  . .  .  . T r?OTYl

1.066 304 Idem • *.  • * . « Id em , , , , , ,  # # # , ,  ,*, 3
1.066 305 Idem Idem, * , * • » * • * • • * H- í l í l 874.319

874.320
874.321

T TE ir ¿"PCI f\ /) tk "A wavivf rtf *3! g% m OO P w n _ .  1 /1 AA
1.066 306 Idem ... ....................... ...... Idem, , . , ,  • « . . ,  • *

■fM
3

«i ozgaiio ae ürenys ae mar # • * • 
Idem.*# • #  • • • • # « • * *

a i  Muero iyuü . . . .
TH atyi

3

1.066.307 Idem ............. .......................... ......... i Idem , . * • , , , , 3 Idem • • • • • •  . . .  * • • # T rloTYi
3

1.066.308 Idem .................... Idem. . . ,  # . # .  # . « , 3
))

1.066 309 Idem. ... ......... .. . i Idem. , » , * , * # # , , , 3 32 29.991 T ll1 wr iTlACi /"í f ia  m 4" A Wtll, ff U «i m Tülrv®*
1.066,310 idem.,....... ........... ........................ Idem , , , 3

3

*1 u z g a a o  ue Atarazanas, ae rsar-
Cftf a i i r . . 23 Noviembre 1900 

Idem .....................1.066.311 Idem...................... ......... ............. Idem,,,.* •••• 108.664
108.665 
108,606 
382.970.,

Idem * • •
3

1.066.312 Id em ........................ . I d e m ,, . . . . . .* # . , , »  1 Idem «»* • • • * •
B

L . 066.313 Idem .............................. Idem ,,,,.,.# .*#,.* Id e m ,,...................................... Id em .....................
3
3

i Idem ......................................... Id e m * ',* ,. '.* ...* 3
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TR IB U N A L
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIB U N AL
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

Núm
ero de or

den..............

TR IB U N A L
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia,

T R IB U N A L
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

382.971 Juagado de Atarazanas, de Bar*
Aplnri!) 23 Noviembre 1960 

Idem ..««•* • o..  •.
Idem

y
33 173.445 Juzgado de la Universidad, de 

Barcelona.............................. 30 Marzo 1901....
382.972 

1.044.226 
1.049 816 
1.136.039 
1.236.196

Idem . . . > 173.446 Idem............................... Idem.....................
y
>

Idem > 173.447 Idem.......................................... Idem....... . >
T d prn - ....................... Idem.. • ............... .. > 173 448 Idem.......................................... Idem..................... >
THpm . . , .  . . .  . a. .  . . Idem > 173.449 Idem.................. ............................. Idem........................... »
Trlprn * . _____ _ Idem » 173.450 Idem................... .......................... Idem.................... y

173.460 Idem.......... . Idem ..................... ss

7.114 Juzgado de la Universidad, de 
Barcelona............................... 30 Marzo 1901.. . . > 34 431.957 Juzgado del Parque, de Barce

lona..................................................157.584
173.444

Idem .............................. Idem » 25 Septiembre 1901 
Idem..........................

>
Idem ••• . . . . . . . . . Idem • . . . . . . . . . ss 431.958 Idem................................. ................ »

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid , en cumplimiento del art. 73 del reglamento do 
¿tata Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Enero de 1902. = Por el Secretario, Francisco Esteve.=V.° B.°=Por el Síndico Presidente, M. de A .

Relación de los tí lulos de la Deuda amortizable al 5  por lO O  que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 5 5 9  y 5 0 5  del Código de Comercio.

D e u d a  a m o r t i z a b l e  a l  5  p o r  1 0 0 .

55

I f
S E R I E S TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL

que acuerda la retención 0 interesados que hacen la denuncia en que se publicó en Bolsa que confirma la denuncia presentad*
r o*- o A ES €7 D E ante la Junta Sindical. la retención ó denuncia. ante la Junta Sindical.

1 49.014 y y y y Juzgado del Hespido......................................................... 17 Agosto 1900............... y

S 10 885 » y y y Jn7o,ado de cn ard ift................................................. ........... 9 Noviembre 1900.
48.736 » » y Idem Idem..................... >

5 1 y 26.055 y » » Juzgado de Logroño....................................................... . . 30 Noviembre 1900........... y

7 119.210 » y
wwl>'ffM

» > .Tuzffado de P am n lon a ...................................................................... 17 Mayo 1901.................. %
119.211 y y y y Idem............... Idem................................

Jr
»

119 212 y y > » Idem...................................... ................. .......................... Idem.........................
119.213 y y y y Idem....................... .......................................................... . Idem......... ............... . %
119.214 y > y » Idem..................................................................................... Idem.........................
119.215 y y y > Idem..................................................................................... Tdfim _______ ___________

ir
%

119 230 y > » y Idem............... Tdfiim_____________A Iv • ̂  ̂  v
119 261 y y ■ » y Idem................................................... ............................... Idem . . . . . . . . . . . . . .  . .

3̂
\\Alt/ •

119.262 y » y y Idem..................................................................................... Idem...............................
//
%

» 34.702 y y y Idem...................... ............................................................ Idem............................... %
» 3 l!703 y y y Idem.................................................................................... Idem............................

w
%

y 34^704 y » y Idem.....................  ....... .................................................... Idem .......................... . .
y 31.705 y > Idem..................................................................................... Idem.................................
» 34*706 y y y Idem...................................................................... ............. Idem................................. ....
y 34.731 > y » Idem.............................. .......................................................................... Idem .............................

//
»

87.057 SS SS Juzgado del Páreme, de B a rce lo n a ............................................ 2 Octubre 1901................... ))
87*058 » SS SS Idem............... Idem........ ................. SSU 1 • Vüv/
87.140 » SS SS Idem...................................................................... .............. Idem...........................
88 lOQ » » SS Idem.................................................................................. Idem............................. .

SS » 27.076 » SS Idem ................................................................................... Idem........ ...................... ))
SS SS 34.880 SS SS Idem.................................................................................... Idem............................... SS

T 16.751 y » )) » Juzgado de la Audiencia................................................ 26 Noviembre 1901......... SS

50,342 SS SS SS SS D. Enríeme G arcía  C a la m a rte .......................  ..................... 14 Diciembre 1901
50 243 SS SS SS SS Idem............... I d e m .................... _ _

SS SS 27.881 SS SS Idem.................................................................................... Idem.............................

-

R E S U M E N

Según la presente relación resultan retenidos de la Deuda amortizable al 5 por 100 los títulos cuyas series y numeración son las siguientes: •

S E R I E S

A B c D E F t G n

10 885 87.058 119.214 26.055 27 076 SS SS . SS » »
16.751 87.140 119.215 34.702 27.881 SS SS SS » SS
48.736 88.109 119.260 34.703 34 880 SS SS SS SS SS
49.014 119.210 119.261 34.704 » SS SS SS SS SS
50 342 119.211 119.262 34.705 SS SS SS SS SS SS
50.343 119.212 > 34.706 SS » SS » SS
87.057 119.213 SS 34.731 SS SS SS SS SS SS

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la G a c e ta  d e  M a d r id , en cumjdimiento del art. 73 dei reglamento <te
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885» •

jM&drid 1 .° de Enero de 1902.==Por el Secretario, Juan Ejsteve.=V,° B.°.=Por el Síndico Presidente, M. de A,
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Gaceta de Madrid.—Núm. 29 29 Enero 1902 443

G o b ie r n o  c iv il  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lm e r ía .

Obras p ú b lic a s .— C arreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del ramo, he acordado señalar el día 27 del próximo mes de Febrero, á las dos de su tarde, para 3a adjudicación en pública subasta de los acopios para 3a conservación, durante los años de 1902, 1903 y 1904, de la carretera de Laujar á Orgiva y Ga- dor á Laujar, cuyo presupuesto de contrata asciende á des mil novecientas noventa y nueve pesetas cincuenta y ocho céntimos (2,999 58).La subasta se celebrará en 3cs términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de provincia, hallándose de maníñesto en 3a Jefatura de Obras públicas el presupuesto y pliego de condiciones correspondiente.Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en papel sellado de la clase 11.a, ajustándose al modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía  para tomar parte en la subasta será de 30 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública. Este depósito se hará en la Caja general de D pósitos de Madrid, ó en cualquiera de sus sucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo prevenido en dicha instrucción.En el caso de resultar dos ó más proposiciones igu ales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una^segunda licitación abierta en los términos previstos en la instrucción citada, fijándose la primera mejora por lo menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lic itares, siempre "que no bajen de 25 pesetas.Será obligación del rem atante el satisfacer los derechos 

de inserción de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia.Almería 18 de Enero de 1902.—El Gobernador, Jerónimo Montilla.

Modelo de proposic ión .
D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm .enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de laprovincia de Alm ería, con fe c h a    y de las condiciones yrequisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de las carreteras de Laujar á Orgiva y Gador á Laujar en la citada provincia, durante los años de 1902, 1903 y 1904, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de ios mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por da que se compromete el proponente á la ejecución del acopio, así como' tod& aquélla en que se añada alguna cláusula.) (Firma del proponente.)

—
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del | ramo, he acordado señalar el día 27 del raes de Febrero, á las dos de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para la conservación, durante los años de 1902, 1903 y 1904, de la carretera de Venta de la Media Legua á la la Rambla de los Nudos, y cuyo presupuesto de contrata asciende á ocho mil cien pesetas (8.100) pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno d8 pro* vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas el presupuesto y pliego de condiciones correspondiente.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, ajustándose al modelo adjunto, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 81 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública. Este depósito se hará en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cu alquiera de sus sucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito del modo prevenido en dicha instrucción.En el caso de resultar dos ó m ss proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, u ñ ase- gundá. licitación abierta en los términes prescritos en la in strucción citada, fijándose la primera mejora por lo menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores, siempre que no bajan de 25 pesetas.Será obligación dsl rematante el satisfacer los derechos de inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid y  en el Boletín oñcicd de esta provincia.Almería 18 de Enero de 1902.—El Gobernador, Jerónimo 'Montilla.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    con cédula personal núm .enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de laprovincia de A lm ería con fe c h a   y de las condiciones yrequisitos que se exigen para la adjudicación en pública su basta d8 los acopios de piedra para conservación de la carre- terra de Venta de la Media Legua á la Rambla de los Nudos en la citada provincia, durante los años de 1902,1903 y 1904, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los m ismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamante el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ia  que se compromete el pro ponente á la ejecución del acopio, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Firma del proponente.) — S

Intendencia de M arina del D epartamento 
d e C artagen a.

Com isaria del H osp ital.
Por orden de esta Intendencia se saca á pública licitación e l reemplazo de las ropas y efectos excluidos en el Hospital de Marina de este Departamento durante el tercero y cuarto trimestres del año económico de 1901, cuyo importe asciende á 5.302 pesetas 14 céntimos.La licitación tendrá lugar ante la Junta de subastas^ del citado Hospital en el local de las oficinas de Administración, á las doce del día 12 de Febrero próximo.La relación de las ropas y efectos que se subastan, asi eomo el pliego de condiciones para el contrato, estarán de manifiesto, á las horas hábiles de oficina, en la Secretaría de

esta Intendencia y en las dependencias administrativas del referido Hospital, existiendo también en estas últimas los modelos del material ch que se trata.Las proposiciones se redactarán, con sujeción al unido modelo, en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán en pliego cerrado al Comisario en el acto de la subasta. Al mismo tiempo, pero por separado, entregará cada licit&dor su cédula personal y documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales de esta provincia de Murcia, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad de 265 pesetas 11 céntimos, pudiendo hacerse este depósito provisional en la Depositaría especial de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en metálico.Caso de resultar dos proposiciones igu-iles, se procederá á licitación oral entre los autores de ellas durante quince minu tos.E l licitaáor á quien se adjudique en definitiva el servicio, impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del contrato, en 3a misma forma que establece el punto anterior, la suma de 530 pesetas 21 céntimos.Cartagena 20 de Enero de 1902. =E1 Comisario Interventor, Francisco López del Castillo.
Modelo de preposición.

El que suscribe, por sí ó en nombre d e  , hace presente,que enterado del anuncio inserto en el Boletín o f icial de la provincia de .. .., núm.........   ó en la G a c e ta  de M adrid, n ú mero ....... d e    para subastar varias ropas y efectos condestino al Hospital d e    se compromete á entregar dichosefectos en las fechas marcadas y á los precios tipos, ó con la baja d e  pesetas por ciento (expresándolo por letra).
(Fecha y firma del proponente.) —S

F áb rica de fun dición  d e Tru bia.

El Oficial primero de Administración militar, Secretario de la Junta económica de la Fábrica fundición de Trubia, de la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.Hace saber que debiendo procederse á la contratación de:35.000 litros aceite de oliva,
6.000  kilogramos cabos de algodón,
1.000 ídem cáñamo,
1.200 metros cuadrados chapa de cinc,2.500 kilogramos estopa,2.500 quintales métricos ladrillos refractarios,

200.000 ladrillos comunes,8.000 kilogramos puntas de París,
100 quintales métricos plomo en lingotes,3.CO0 kilogramos sebo en panes.18.000 tablas de pino de 19 centímetros,6.000 tablas de pino de 25 ídem,1.200 tablones pino Holanda,800 traviesas de roble,por el presente se convoca á una pública y formal licitación

Ique tendrá lugar el día 24 de Febrero próximo, á las once de la manana, en la sala de juntas del establecimiento, ante el I Tribunal de subasta formado por la económica del mismo y I con sujeción al reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, órdenes posteriores vigentes y pliegos de condiciones legales y facultativas que se halle rán de manifiesto en el despacho del Comisario Interventor todos los días no feriados, de nueve de la mañana á dos de la tarde, desde la inserción de est8 enuncio en los periódicos oficiales, hasta el en que se celebre la subasta.Las ^proposiciones deberán extenderse en papel del tim bre 11.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á conti- 1 nuación, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de subasta en les treinta minutos anteriores á la indicada hora, para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circunstancias, excedan del precio límite fijado en la forma que expresa la condición 12.a del pliego de las legales, ó 1 0  vayan | acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im puesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en las provincias la suma en metálico ó efectos del Estado, equivalente al 5 por 100 del total importe del servicio que abrace su preposición, calculado por el precio límite y en la forma que determina la condición 5.a del mismo.El precio límite que ha de regir en la subasta, es el de1‘49 pesetas el litro de aceite de oliva.
0 ‘66 ídem el kilogramo de cabos de algodón.1‘85 ídem el kilogramo de cáñamo.7*36 ídem el metro cuadrado de chapa de cinc.L25 ídem el kilogramo de estopa.5*20 ídem el quintal métrico de ladrilles refractarios.51 ídem el millar de ladrillos comunes.0‘71 ídem el kilogramo de puntas de París,57*50 ídem el quintal métrico de plomo en lingotes.1*24 ídem el kilogramo de sebo en panes.1‘19 ídem cada tabla de pino de 19 centímetros.1‘57 ídem cada tabla de pino de 25 ídem.13*75 ídem cada tablón pino Holanda.
6 62 ídem cada traviesa de roble.Trubia 17 de Enero de 1902.=E1 Oficial primero Secretario, Emilio Crum ata.=V.° B .°=  El Coronel Director, José Díaz Varela.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de ...... según cédula personal que exhibe (representante d e    en virtud de poder adjunto), enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial de la provincia para la contratación de ...... se compromete, con sujeción á los pliegos de condiciones citados, á su

ministrarlos á ......
(Fecha y firma del proponente,) —S

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A lcaldía constitucional de Cañete la R eal.

D. Cristóbal Martín Ortega, Alcalde constitucional de esta 
villa.Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 2.400 pesetas, se anuncia el concurso de dicha plaza por término de quince días, durante cuyo plazo se admiten solicitudes para su provisión en propiedad.Lo que se anuncia para general conocimiento.Dáñete la Real 21 de Enero de 1902.=:Cristóbal Martín.360—M

A lcaldía constitucional d e  C onsuegra.
 ̂Comprendidos en el alistamiento de esta villa Manuel Peralta García, hijo de Manuel y Rosario, y  Francisco Heredia Moreno, de Antonio y Ramona, conforme al núm. 5.° del artículo 40 de la ley, ambos en ignorado paradero, así como 3! de sus padres, ha más de diez anos, se les cita para que concurran al acto de la rectificación, que tendrá lugar el 26 del actual, á las diez; pues d8no concurrir se acordará su exclusión por analogía á lo prevenido en la regla* 4.a del art. 28 de meucianada ley.
Consuegra 22 de Enero de 1902.=E1 Alcaide, José G. Ja- riño, 361—M

A lcald ía constitucional de Curnea.
D.^Arturo Ballesteros Rubio, Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.Hago saber que por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en seáón celebrada con carácter extraordinario el día 14 del actual, ha sido formado el alistamiento de mozos responsables al reemplazo de 1902, en el cual figuran los mozos que se relacionan á continuación^los que, habiendo tenido su residencia en esta ciudad unos, ó habiendo otros nacido en ella, no aparecen en la actualidad en los padrones de habitantes, ignorándose su actual residencia ó paradero, así como de las personas que puedan representarlos.En su consecuencia, les cito por medio del presente, para que comparezcan ante el Excmo. Ayuntamiento el día 26 del corriente, que tendrá lugar la rectificación del alistamiento, justificando su inclusión en los alistamientos de otros pueblos para la exclusión en el de esta ciudad; y requiero á las personas que tengan noticias de ellos para que las suministren á esta Alcaldía, para averiguar si han sido alistados; en la inteligencia de que si no lo verifican se procederá en su día á la  instrucción de los oportunos expedientes de prófugos,Cuenca 18 de Enero de 1902.=Arturo Ballesteros.

Relación de los mozos qne se citan.
Sebastián Fernández Reyes Cádiz, hijo de Rafael y Dolores.Isidoro Vega Moya, de Pablo y Vicenta.Antonio Fuente de la Torre, de Juan y Petra.Alfonso María López, de padres desconocidos.Ciríaco Culebras Atienza, de Eladio y Margarita.Doroteo Eloy Martínez, expósito.Ricardo Juan Crisóstomo Baños, expósito.Eugenio Puerta Rubio, de Isidro y Faustina.Antonio José Rechart Amorós, de Cándido y María Paz.Celestino Manuel Albendea Garde, de Manuel y Juliana.Francisco Pérez Sáiz, de Mariano y Paula.Adolfo Juan.López Malo Soler, de José y Ana.Julio Carlos Jssús Faerna Balleder, de Enrique y Josefa*,Pedro Castellanos Mateo, de Julián y Casilda.Isaac Paulo Martínez, expósito.Paulino Zamora Moya, de Antonio y Narcíss,Ricardo González Cotillas, de José y Teresa.Julio Luis Pérez, expósito, 

i Miguel Béseos Alarilia, de Lorenzo y Josefa.Alejo Coronado Martínez, de Manuel y Pilar.Gregorio Díaz López, de Angel y Felisa.Enrique Joaquín Elvira Jiménez, de padres desconocidos^Ramón Zaparero Martínez, de Rafael y Andrea.Mariano de la Cruz Pérez, de Francisco y Máxima.Felipe Leoncio Villar Molina, de Martín y Prudencia,Esteban Gómez Pérez, de Julián y Manuela.José Eusebio Chamorro Vega, de Tomás y Manuela.Leonardo Félix Urdillo Casero, de Hipólito y Justa.Josafat Julián, expósito.Julio Martínez, expósito.¡ Valentín Moya Martínez, de Marcelino y Jerónima.Demetrio Sáiz Lara, de Esteban y Paula.I inocente Mozo Gómez, de Inocente é Isabel.J Agustín Cantero López, de José y Josefa.Leonardo Espony Nartud, de Juan y Juana, 359—M

Alcaldía constitucional de D on  Ben ito.
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento verificado en esta ciudad para el reemplazo del Ejército del año actual, con arreglo al núm. 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, los mozos que final se expresarán y cuyo" paradero se ignora, así como el de las personas á que se refiere el, párrafo segundo del art. 47, se cita á éstos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante este Ayuntamiento, en el salón de sesiones de estas Casas Consistoriales, el día 26 del actual, á las once, por si tuvieren que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Don Benito 15 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Francisca G. Gómez.

M ozos que se citan .
Francisco Mira y Cambrañera, hijo de Antonio y Cecilia; nació el 11 de Enero de 1882.Segismundo Anacleto Morcillo, hijo de Juana Morcillo Fernández; nació el 13 de Julio de 1882.Tomás Francisco Gutiérrez y Romero, hijo de Eugenio y  Concepción; nació el 21 de Diciembre de 1882. 403—M

Alcaldía constitucional de G ranadelia.
Ignorándose el paradero de los mozos nacidos en este distrito municipal en el año 1882, llamados Pedro Antonia Freixinet Martín, hijo de Antonio y María; Delfín (expósito), hijo de padres desconocidos, é Isidro Escola Martí, hijo de Isidro y María, hijos de padres que hace más de diez años desaparecieron de este distrito, se les cita y emplaza para que comparezcan al acto de la rectificación del alistamiento, que quedará definitivamente cerrado la víspera del sorteo, parándoles el perjuicio consiguiente si viviendo no han sido alistados en donde estuvieren domiciliados; si no se averigua su paradero ó situación se les reputará como muertos y serán excluidos del alistamiento de este distrito.Granadelia 20 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, José Vidal*365—M

I A lcald ía constitucional de G uareña.
D. Juan Román Arévalo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta villa . .|  Hago saber que incluidos en el del actual re-
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emplazo, como comprendidos en el num. 5. del art. 40 de la 
•vigente ley, los mozos que se expresan a continuación, e ig
norándose el paradero de los mismos, por el presente se les 
cita para que el día 26 del actual, y hora de las once, por si ó 
•por persona que legítimamente les represente, comparezcan 
a exponer en el acto de la sesión que para el efecto de la rec
tificación de dicho alistamiento se celebrara en estas Gasas 
Consistoriales, loque á su derecho convenga; apercibiéndo
les que de no hacerlo les pararán los perjuicios a que haya

^Dado en Guareña á 19 de Enero de 1902.= Juan Rom in.= 
De su orden, Benito Pimental.

Mozos que se citan*
luán Manuel Expósito., nacido en 6 de Octubre de 1882,
José ¿Overa Fernández, hijo de Juan y Mari»; nacido el 14

06 Tomáu Julio Expósito nacido el 26 de Mayo ^
Reves Agustín Expósito, nacido el b de Enero de 1882.
Diego Francisco González Cidoncha, hijo de Cipriano y

Manuela; nacido ti 2 de Abril de 1882. „
Miguel María Sierra González, hijo de Tomas y María, na- 

cido bI 9 de Abril de 1882.Juan Santiago Llanos Martín, hijo de Simeón A alent na; 
nacido el 25 de Agosto de 1882. 804—M

Alcaldía «oustitucional de í lo jorre dondo.
D. Florentino Niñez, Alcalde Presidente del Ayuntamien-

lo  de Hoyorredondo (Avila).
H»ffo saber que habiendo sido comprendido en el alista- 

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del pre
sente año, conforme al caso 5.° del art. 40 de la ley, el mozo 
Macario Martín Estévez, hijo de Braulio y Andrea, que nació 
en este pueblo en 2 de Enero de 1882, desde cuya fecha te 
ignora el paradero de todos, se cita á estos interesados para 
el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayunta
m i e n t o  e n  sala Sala Capitular el día 20 del mes corriente, y 
hora de las diez de su mañana, por si tuvieren que hacer al
guna reclamación, así como & los demás actos postenores; 
apercibidos que de no comparecer les parará el per]uicio que

^ \>ado* en Hoyorredondo á 15 de Enero de 1902. ==E1 Alcal
de, Florentino Núñez., 366—M

Ayuntamiento constitucional de Irtín.
A causa de no haberse publicado en el Boletín oficial de 

Guipúzcoa, en tiempo oportuno, el anuncio para  ̂la subasta 
sobre en» jen ación del material mueble de la Fábrica munici
pal de luz eléctrica y adquisición de fluido con destino al 
alumbrado público, cuyo anuncio aparece inserto en la Ga 
c e ta  de Madrid correspondiente al día 27 de Diciembre de 
1901, y en el Bolttin oficial citado del 13 de Enero corriente, 
la Corporación m uñir pal de mi presidencia ha acordado que 
la  referida subasta tenga lugar el día 23 de Febrero próximo, 
á las once de su mañana, en la Casa Consistorial de esta 
f  ilia, con arreglo las condiciones que aparecen en los anun
cios ya publicados en la G aceta y Boletín citados antes.

Lo qu “e anuncia para conocimiento general.
I u 17 de Enero deI902,=E l Alcalde, Cipriano Lorra- 

mago. _____________

M c a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  tic  L e ó n .
Da las relaciones remitidas por los Sres. Curas párrocos y 

Juez municipal de este término, resultan nacidos en el mismo 
durante el año de 1882 los mozos que al final se expresan, y 
como quiera que se desconoce el paradero de ellos, así como el 
de sus familias, se les cita por medio del presente edicto, á fin 
de que comparezcan en este Ayuntamiento en uno de los días 
que restan hasta la mañana del día 8 de Febrero próximo, 
en que ha de quedar cerrado definitivamente el alistamiento; 
pues de no verificarlo se reputarán muertos, por analogía 
con lo preceptuado en la regla 4.a del art. 88 de la vigente 
ley de Reclutamiento, rogando á la vez á los Sres. Alcaldes 
de las localidades donde aquéllos se encuentren se sirvan in
cluirlos en sus respectivos Ayuntamientos, evitándoles de 
este modo los perjuicios consiguientes.

León 20 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Nicasio de Guisa- 
sola.*

Motes que se citan.
Manuel Martínez Arce, hijo de Pablo y Manuela. ?
Tomás Rodríguez García, de Francisco y Florentina.
Pablo Pardos Fadrique, de José y Francisca .
Juan Alvarez Fernández, de Isidoro y Francisca.
Isidoro Campos Delós, de Ambrosio y Josefa.
Ezequiel Blanco, de padres desconocidos.
Angel Ricardo Martínez, de Manuela.
Raimundo Nicolás Fernández, de Bernardo y Micaela.
José Niceto, de padres desconocidos.
Braulio Gil Alvarez, de Matías y Dolores.
Santos Daniel, de padres desconocidos.
Eugenio Aller Maestro, de José y Josefa.
Manuel Blanco Cabañas, de Antonio y Engracia.
Roberto Amigo Collía, de Manuel y Ceferína,
Rosendo Fernández García, de Francisco y Timotea.
Francisco Diez Ibáñez, de Cayo y Petra.
Isidoro Román Fernández, de Joaquín y Ramona.
Federico Panadero López, de Alfonso y María.
Francisco Fernández Andrés, de Manuel y Francisca;
Oiriaco González, de padres desconocidos.
Segundo Amez Martínez, de Paulino y Celedonia,
Pablo Gutiérrez Alvarez, de Juan y María.
Evaristo González González, de Antonio y Gertrudis.
Simón Gutiérrez Sánchez, de Luis y María.
José Barralio Alvarez, de Teodoro y Josefa.
Cayetano Ramón Centeno, de Lorenzo y Benita.
Federico Latorre Crespo, de Manuel y Sofía.
Máximo Pérez Robles, de Santiago y Angela.
José Qairoga Rodríguez, de Evaristo y María.
Emeterio Fernández Rodríguez, de Manuel y Francisca.
Manuel Janet Fragueur, de César y Alicia.
Felipe Fernández Gutiérrez, de Antolín y Joaquina.
Raimundo Escapa, de padres desconocidos.
Juan García Martínez, de Paulino y Teresa.
Jtobustiano Bssgochea Fernández, de padres desconocidos;

372—M

A lc a ld ía  e o n s t i^ i e io n a l  d e  M a i 'b e lla .
D. Juan Fernández Belén, Alcalde constitucional de esta 

Cumpliendo lo dispuesto en §1 47 de la ley de Reclu

tamiento1 vigente, se cita, llama y emplaza á los mozos naci
dos en esta población en el año de 1882, cuyos paraderos son 
ignorados, que á continuación se expresan, para que se pre
senten personalmente ó representados' en debida forma en es
tas Salas Capitulares el día 26 del corriente, á las diez de su 
mafiana, en que tendrá efecto la rectificación del alistamiento 
pa \ el reemplazo del año actual, á fin de reclamar la exclu
ís ó  i á que puedan tener derecho ó la inclusión ó exclusión de
ot os mozos; en la inteligencia que la presente sirve de cita- 
c ó i, en sustitución de lo ordenado en el art. 47 de la referi
da ley, y de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Mozos de referencia.
1. Em lio de la Cruz Mateo* hijo de Tomás é Isabel; nació 

en 3 de Enero de 1882. .
2. Ricardo Morcillo 'Vázquez* de Pedro y Francisca; nació 

en 20 de Enero de 1882. ^
3. Antonio Sierra Rublo* de Nicolás y Leonarda; nació en 

26 de Enero de 1882. 01 .
4.' Juan Medina Rulz» de Cristóbal y María; nació en di de 

Enero de 1882* . r
5. Jmi González López, de José y Angela; nació en 1.° da 

Febrero de 1882.
6 Salvador Lozano Lara, de Rafael y Dolores; nació en 2 

de Febrero de 1882,.
7. Antonio Jiménez García» de Felipe y Concepción; na

ció en 29 de Marzo de 1882.
8. Juan Villarrubia Urda* de José y María; nació en 20 de 

Abril de 1882. ,
9* José Doña Domínguez, de Antonio y Dolores; nació en

13 de Mayo de 1882.
10. Antonio Pérez Peña» de Juan y María; nació en 28 de 

Mayo de 1882.
11* José Sánchez Aguilar, de Alonso y Ana; nació en 2 de 

Junio de 1882. ‘
12. Pedro Gómez Gómez, de Vicente y Lazara; nació en 

22 de Junio de 1882. # r
13. Andrés Guillen Ramos, de José y Mana; nació en 20 

de Junio de 1882.
14. Juan Reyes Carrillo» de José é Isabel; nació en 23 de 

Junio de 1882. . #r
15. Juan Urbano Navarrete, de Salvador y Josefa; nació 

en 8 de Julio da 1882,
16. Cristóbal Belmonte Serrano, de Manuel y Amalia; na

ció en 13 de Julio de 1882.
17. Joaquín Bernal del Río» de Joaquín y Carmen; nació 

en 14 de Julio de 1882.
18. Antonio Cerrán Morales, de Juan y María; nació en 8 

de Agosto de 1882.
19. Salvador Ríos Martín, de Francisco y Ana; nació en 

16 de Agosto de 1882. ^
20. José Muñoz López, de Juan y Francisca; nació en 14 

de Agosto de 1882.
21. Francisco Rodríguez Barceló, de Diego y Catalina; 

nació en 17 de Agosto de 1882.
22. Juan Parra Gil, de Miguel y Ana; nació en 30 de 

Agosto de 1882.
23. Juan Guerrero Gómez, de Alonso y Josefa; nació en 

29 de Septiembre de 1882.
24 Juan Medina Ruiz, de Cristóbal y María; nació en 22 

de Octubre de 1882. •
25. Salvador del Río Navarrete, de Joaquín y Ana; nació 

en 27 de Octubre de 1882.
26. Juan González Sancedo, de Diego y María; nació en

14 de Diciembre de 1882.
27. José Caracuel Vázquez, de Francisco y María; nació 

en 12 de Diciembre de 1882.
28. Diego Gamero López, de Alonso y Francisca; nació en 

21 de Diciembre de 1882.
29. Francisco Peña González, de Francisco y Francisca; 

nació en 24 de Enero de 1882.
30. Francisco Villalón González, de Luis y María; nació 

en 2 de Febrero de 1882.
Ruego á las Autoridades municipales de los pueblos en 

que los individuos antes relacionados residan, hayan falleci
do ó sido alistados, se sirvan comunicarlo á este Ayunta 
miento á los debidos efectos.

Marbella 17 de Enero de 1902.= Juan Fernández Belón.
374—M

Alcaldía eonsíiiaaeioaaal di© Montoro*
Inscritos en el alistamiento de esta ciudad para el re

emplazo del Ejército del corriente año, con arreglo al núme
ro 5.°, art. 40 de la ley, los mozos siguientes:

Antonio Villarejo Fernández, hijo de Pedro y Catalina; 
nació el 11 de Diciembre de 1882.

Ambrosio Acosta Cerezo, de Eugenio y María; nació el 10 
de Febrero de 1832.

Bartolomé Brabo Sánchez, de Dionisio y Catalina; nació 
el 7 de Septiembre de 1882.

Enrique Ordóñez Rojas, de Joaquín y Elena; nació el 5 de 
Junio de 1882.

Enrique Juárez Morales, de José y María; nació el 9 de 
Noviembre de 1882. ^

Francisco Luis Pérez Expósito; nació el 16 de Marzo 
de 1882.

Fernando García Tejada, de Pedro y Juana; nació el 29 de 
Diciembre de 1882.

Félix Bornes Morilla, de Francisco y María; nació el 24 
de Octubre de 1882.

Juan Canales Madrid» hijo de Lucía Canales Madrid; na
ció el 31 de Enero de 1882.

José Vallejo Molinero, de Pedro y Josefa; nació el 30 de 
Diciembre de 1881.

José Luciano Sánchez Expósito; nació el 11 de Enero 
de 1882; y

Pablo Lara, de Juan y María Expósita; nació el 17 de Di
ciembre de 1882.

Ignorándose el paradero de todos, se les cita para el acto 
de la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento 
el día 26 del mes actual, á las diez, y pára los sucesivos hasta 
el día 8 de Febrero próximo venidero en que ha de cerrarse 
definitivamente dicho alistamiento, por si tienen que hacer 
alguna reclamación; apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará e! perjuicio que haya lugar.

Montoro 21 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Rafael de Coca.
377—M

Alcaldía constitucional de Pedroñcras.
Incluido en el alistamiento de esta villa para el reempla

zo del año actual, como comprendido en el caso 5.° del ar
tículo 40 de la vigente ley de Reclutamiento, el mozo Gil Mo
nedero Ortiz, hijo de Tiburcio, éste se cree difunto, y de Pas

cuala, el cual hace más de diez años que se ausentó de esta 
población, marchando con sus padres á Valencia, á cuya Au
toridad municipal se ofició á los efectos del alistamiento, sin 

i que hasta la fecha se haya recibido contestación, é ignorán- 
 ̂ dose la residencia de dicho mozo y de sus padres, así como si 
? ha sido alistado en algún otro Municipio, se le cita por me- 
I dio de la presente para que comparezca por sí ó por persona 
 ̂ que le represente en la Sala Consistorial de esta villa el día 26 
I del corriente mes, y hora de las diez, en que tendrá lugar la 
I rectificación del alistamiento; pues de no verificarlo le para

rá el perjuicio á que diese lugar. ^
Al propio tiempo ruego á las Autoridades averigüen si en 

sus respectivas jurisdicciones existe indicado mozo ó sus pa
dres, y io pongan en conocimiento de- esta Alcaldía, a los 
efectos correspondientes.

Pedroñeras (Cuenca) 20 de Enero de 1902.=E1 Alcalde» 
Benito Plaza. 382—M

Alcaldía constitucional de Piiarra.
D. José de Rosas Díaz, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, los mozos cuyos nombres al pie de este edicto se rela
cionan, y siendo de ignorados paraderos, se cita por medio 
del presente, para que el día 26 del actual, y hora de las diez 
de su mañana, que tendrá lugar el acto de la rectificación del 
alistamiento, concurran á esta Casa Consistorial por sí ó por 
persona que legítimamente les represente, por si tuvieran 
que hacer alguna reclamación; apercibidos de que á no com
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Pizarra 18 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, José de Rosas.

Mozos que se se citan,
Antonio Jiménez Rosas, hijo de Francisco y Manuela.
José Sánchez Díaz, de Juan é Inés.
Antonio Lozano Banderas, de Francisco y Francisca.
José Montero Rodríguez, de José é Isabel.
Rafael Domínguez Garrido, de Francisco y María.
Vicente Rojo Ortuño, de Juan y Josefa. 381—M

Alcaldía constitucional de Prado del Rey.
Resultando de los antecedentes facilitados á este Ayunta

miento por el Sr. Juez encargado del Registro civil que los 
mozos que á continuación se expresan nacieron en esta villa 
en el año de 1882, por lo cual deben jugar la suerte de solda
dos en el actual reemplazo, y habiéndose ausentado de la 
misma hace muchos años é ignorándose su paradero y el de 

1 sus padres respectivos, se les cita por medio del presente edic- 
I to para que comparezcan ante este Ayuntamiento hasta el día 

8 de Febrero próximo, que, con arreglo á la ley, se cerrarán 
definitivamente las listas rectificadas; pues de no hacerlo así 
se considerarán muertos, en analogía con lo preceptuado en 
la regla 4.a del art. 88 de la misma, rogando al propio tiem
po á los Sres. Alcaldes de los pueblos en que dichos mozos ó 
sus padres fueren vecinos los incluyan en sus alistamientos.

Prado del Rey 20 Enero de 1902.=E1 Alcalde, Justo Ro
dríguez.=E1 Secretario, Antonio Mariscal.

Mozos que se citan.
José Periáñaz Cabezas, hijo de Juan y María.
Juan Troya Rodríguez, hijo de José y Dolores.
Antonio Heredia Heredia, hijo de Antonio y Francisca.
Antonio Reyes Moreno, hijo de Antonio á Isabel.

383—M
V

Alcaldía caistit ueion al de la Puebla 
del Caraminal.

i Con fecha 1 .° del actual se ha dictado por esta Alcaldía el 
1 edicto siguiente:
i «Habiendo dado resultado negativo las gestiones practica- 
1 das para obtener de Doña Teresa Fernández, madre del ex 
| Administrador de consumos de esta villa, D. Balbino Llamas 

Fernández, las nóminas, recibos y demás justificantes de los 
gastos de administración de dicho impuesto, pertenecientes 
a los años económicos de 1895 á 96 y 1896 á 97, en que fué 
Alcalde D. Lázaro Fernández Seoane, se hace público por me
dio de edictos el extravío de todos los resguardos de dicha 
clase, cartas de pago y demás papeles concernientes á dichos 
gastos que pudieren existir en poder del referido Llamas ó 
sus herederos, para que cualquier persona que los tenga en 
su poder los presente en la Secretaría, mediante inventario, 
dentro del plazo de quince días; bajo apercibimiento de que 
fenecido que sea sin presentarlos, se declararán nulos, de 
ningún valor ni efecto y admisibles las pruebas suplementa
rias que en su equivalencia presentó el Sr. Fernández Seoane 
en los expedientes que se tramitan á su instancia.»

Y toda vez que, á pesar de hab; rse remitido un ejemplar 
del edicto inserto con fecha 2 del actaal, oficio núm. 6, al 
Administrador de la G a c e t a  b e  M a d r id , para su inserción 
en dicho periódico, no ha tenido ésta efecto, se reproduce con 
el indicado fin en la Puebla del Caraminal á 21 de Enero 
de 1902.=Ei Alcalde, Gumersindo Alonso. 385—M

Alcaldía constitucional de Pui*chena.
D. José Daza Martínez, Alcalde constitucional de esta ciu

dad de Purchena en la provincia de Almería.
Hago saber que en virtud de lo que preceptúa el caso 5.a 

del art. 40 de la ley de Reclutamiento vigente, han sido com
prendidos en el alistamiento formado para el corriente año 
los mozos Manuel Rodríguez Martínez, hijo de Manuel y Ma
ría; Juan Reche Castillo, de Mateo y Ana; Juan Manuel Ma
chado, de María; Salvador Fernández Fernández, de Antonio 
y María; José Jiménez Rodríguez, de José y Adela, y Juan 
Teruel Romero, de Juan y Ana, ó ignorándose su actual pa
radero y residencia, así como las de sus padres, se les cita por 
medio del presente, para que á las once del día 26 del actual 
comparezcan en estas Casas Consistoriales para el acto de la 
rectificación de dicho alistamiento, pudiendo hacerlo tam
bién hasta el día 8 de Febrero próximo, á las once, en que so 
reunirá el Ayuntamiento para cerrar definitivamente referido 
alistamiento; en la inteligencia que de no nacerlo así se acor
dará su exclusión, por analogía á lo que preceptúa la dispo
sición 4.a del art, 88 de la indicada ley.

Parchen* 17 de Enero de 1902.s=José Daza* 380—M
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D. José A. Galindo Thierri&t, Alcalde constitucional del Ayuntamiento de Villarreal.Hago saber que ignorándose la residencia y paradero de los mozos Pascual CoTtés Esteban, hijo de Pascual y Dolores; Trinitario Mulet Muñoz, hijo de Vicente y Raimunda; Rafael Paladín Sorribles, hijo de Eduardo y Catalina, y Pascual García Cervera, hijo de Lorenzo y Mariana, los cuales nacieron en esta villa en el año 1882, con cuyo motivo han sido incluidos en el alistamiento formado por el Ayuntamiento para el reemplazo del Ejército del corriente año; se advierte á los mismos, á sus padres, curadores, parientes, amos ó personas de quienes dependan, que por el presente edicto se les cita para que el domingo 26 del corriente, y nueve horas, comparezcan en esta Casa Consistorial, personalmente ó por medio de legítimos representantes, á exponer cuanto á su derecho convenga en el acto de la rectificación de dicho alistamiento, que tendrá lugar en dicho día y hora; en la inteligencia que el presente edicto se publica en sustitución de la citación ordenada por el art. 47 de la ley de 11 de Julio de 1885, modificada por la de 21 de Agosto de 1896, por ignorarse la actual residencia y paradero de los mozos arriba expresados; de la falta de comparecencia les parará el perjuicio é, que haya lugar. --Villarreal 20 de Enero de 1902.=José A. Galindo.338—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s   m i l i t a r e s ,

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
D. José Barmúdez de Castro y Velardebo, primer Teniente del regimiento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez instructor del mismo.Habiendo dejado de asistir á concentración el día señalado en la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51, para ser destinado a Cuerpo el recluta Joaquín Puig Albert, el cual es natural de Figuerola de Orcaso, hijo de Antonio y de Ventura, avecindado en Barcelona, Juzgado de primera instancia de ídem, Capitanía general ds Cataluña, nació en 21 de N oviembre de 1880, de oficio jornalero, su estado soltero;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar* por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al recluta de referencia para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado de Instrucción de mi cargo á fin de que sean oídoe sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com-

Eareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que aya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Caballería de esta localidad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día en el expediente que me hallo instruyendo al efecto.Y para que la presente requisitoria tenga la mayor publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Lérida, á la que pertenece el recluta ya citado.Dada en Villafranca del Panadés á 31 de Diciembre de 1901. José Bermúdez de Castro. 4854—M
VITORIA

D. Juan Lesta y Fernández, Comandante del primer batallón del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expediente que se instruye al soldado que perteneció en Cuba al segundo batallón del disuelto regimiento de Tarragona, núm. 67, Antonio López Vega, en averiguación de su paradero actual.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Antonio López Vega, desconociéndose todas sus señas personales por carecer de filiación, haciéndose constar que este individuo perteneció en Mayo de 1892 al disuelto batallón Cazadores de Isabel II, desconociendo su naturaleza y demás circunstancias, para que en el término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito cuartel del General Loma ó ante la Autoridad del punto en que se halle.
 ̂Además encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la buena administración de justicia.
Y^para su publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid .Vitoria 28 de Diciembre de 1901.=E1 Comandante, Juez instructor, Juan Lesta. 4858—M

Ju zgados de primera instancia

ARZÚA
Por la presente cita y llama, por término de diez días, á las que dijeron ser Petra Jara Marín, de veintiocho años, casada con Alejandro Sánchez, vecina de Val detorres, provincia de Badajoz; y María de los Dolores de Sansegundo N., de treinta y ocho años, también casada con Francisco del Campo, vecina de Moradillo (Burgos), y que en la actualidad es desconocido su paradero ó residencia, para que concurran ante este Juzgado á fin de ser notificadas del auto declarándolas procesadas y la práctica de las diligencias consiguientes por consecuencia del sumario que instruyo sobre hurto de 7 duros á Gregoria Mariño, cuya citación por requisitorias se les hace, como comprendidas en el núm. l .°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; y se les apercibe que si dejaren de comparecer dentro de dicho término serán declaradas rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo exhorto y ruego á toda clase de Autoridades ve interesen en la busca de dichas sujetas á los fines in dicados.Arzúa 3 de Diciembre de 1901.=José Rubido.=Licenciado Jesús Fuentes Noya. J—9734

GRANADA—CAMPILLO
 ̂D . Mignel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del d istrito del Campillo de esta capital.En virtud del presente se llama á Antonio Fernández Qui- Tós, <̂ ue se dice ser vecino de Güéjar Sierra, para que en el término de diez días comparezca anta este Juzgado a prestar

declaración en causa que se le sigue sobre plantación de tabaco en la Umbría de Genil, término de Güéjar Sierra, arrancadas las plantas per los carabineros en 13 de Julio del anterior; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo v e rifica.
Dado en Granada á 30 de Noviembre de 1901.=M iguel Osuna.=Por mandado de S. S., Manuel García. J—9353

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Jaez de instrucción de esta capital y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en este día en causa que en este Juzgado S8 sigue por hurto contra Antonio García Castillo, vecino de esta ciudad, habitante en la calle Vega Larga, soltero, calderero y de veintitrés años de edad, se cita, llama y emplaza á dicho procesado para que en el término de diez días, á contar desde que aparezca in serto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Ga 

ceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.
 ̂Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, militares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de eBte Juzgado.Dada en Huelva á 4 de Enero de 1902.=Francisco Guerrero. =E1 actuario, Honorio Fernández. J—35

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente, y término de treinta días, contados desde la inserción de la misma en la Gaceta de Madrid, se cita, llama y emplaza á Fernando González Maluego, cuyo actual paradero se ignora, de veintisiete años de edad, hijo de Juan y de Brígida, de estado casado con Rosario Martínez Gallardo, sin hijos, natural del Valle de Matamoros, partido de esta ciudad, de donde es vecino, jornalero de campo, sin instrucción, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, boca regular, barba escasa, color claro, sin señas particulares, viste al estilo del país en su clase, con objeto de que comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario seguido en su contra y otro por hurto de una muía, puesto que al tratar de notificarle el auto de procesamiento no ha sido hallado; apercibido que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G .), exhorto y requiero el auxilio de las Autoridades y policía de esta Nación, para que procedan á la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo, en su caso, á la cárcel de este partido, á mi disposición.Dada en Jerez de los Caballeros á 10 de Enero de 1902 .=  Fernando Gamero y Calvo.=Ante mí, Felipe Marcos.J—36

LUGO
D. Félix Jarabo y García, Juez de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.Hace público que por providencia de 11 de Diciembre ú ltimo se hubo por prevenido de oficio el juicio voluntario de testamentaría para la división de la herencia de Domingo López Fernández y su mujer Tomasa Capón Jacob, vecinos que fueron de Santa Eulalia del Alto, distrito del Corgo, en este partido, donde fallecieron, el primero el 17 de Octubre de 1883 y la segunda el 31 de Agosto de 1899, mandando c itar para su seguimiento á los hijos de los mismos José, Manuel, Rafael y Vicente López Capón.Y apareciendo que éstos se encuentran ausentes en ignorado paradero, á medio del presente edicto, que se publicará en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se les cita para el seguimiento del expresado juicio; con la prevención de que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, y se advierte que, mientras tanto, ejercerá la representación de los mismos el Ministerio fiscal.Dado en Lugo á 2 de Enero de 1902.=Félix Jarabo.—Ante mí, Esteban Carvallo. 8—P

MADRID-HOSPICIO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, en autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por la Abogacía del Estado, sobre adjudicación á ésta de un depósito de 46.431 pesetas, que obra en la Caja general, por consecuencia del concurso de acreedores de D. Manuel Larrarte y su mujer Doña Juliana Paula Marracy, propuesto dicho juicio contra D. Fermín José del Rivero ó sus causahabientes desconocidos y de domicilio ignorado, acordó, por providencia de esta fecha, que á medio de edicto, que se insertará en la Gaceta de Madrid y en el Boletín y  Diario oficial de Avisos de esta provincia y se fijará en el tablón de anuncios del Juzgado, se emplace á los demandados

para que en el improrrogable término de nueva días comparezcan en los autos, personándose en forma.A fin, pues, de que sirva de emplazamiento á los demandados, a quienes se previene que de no comparecer en el plazo lijado les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho* expido el presente para su inserción en la Gaceta de Madrid* y lo f im o  en el mismo Madrid á 11 de Enero de 1902.=E1 actuario, Galo S. Coronas. 7_ p
MADRID—LATINA

# D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez Sánchez, de veinticinco años, soltero, vendedor ambulante, que también es conocido por Mariano Rodríguez Lozano, apodado El Moreno y El Manchego, que vivió en la calle de Embajadores, núm. 5, principal, y cuyo actual paradero se ig nora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que responda á los cargos que le resultan en sumaria seguido; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la pelícía judicial, procedan á, la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi-

Madrid 3 de Enero de 1902.=Luis R ubío.=El Escribano, Julián Villanueva. J -3 8
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia de 18 del actual, dictada por el Sr. D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, en la demanda promovida por Doña Sofía López Díaz contra D. A lejandro García del Barrio, sobre que se declare vencido el plazo estipulado para retraer la casa núm. 38 moderno de la- calle del Aguila, vendida á la demandante con pacto de retro, se emplaza por segunda vez con dicha demanda al D. Alejandro García del Barrio, para que dentro de cinco días improrrogables comparezca en los autos, personándose en forma; previniéndole que en la Escribanía del que firm$ puede recoger las copias simples de la demanda y documentos; que esta segundo llamamiento se hace á instancia de la demandante* por medio de edictos, por ignorarse el domicilio del demandado, y que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Madrid 21 de Enero de 1902.=E1 Escribano, Felip8 González Bernabé. X—-193

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ ía  M a d r i l e ñ a  d e  P a n i f i c a c i ó n .

El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á los señores accionistas 4 junta general extraordinaria, qua tendrá lugar el día 8 de Febrero, á las di8z y medía de la mañana, en el domicilio social, Príncipe de Vergara, 33, para los asuntos siguientes: 1.°, aprobación de la Memoria y balance del año 1901; 2.°, autorización al Consejo de administración para el arrendamiento de la industria y aprobación del pliego de condiciones.Los señores accionistas que deseen asistir deberán depositar en la Caja social sus acciones ó los resguardos nominativos de las mismas durante los días 3 al 7 de Febrero, de diez de la mañana á seis de la tarde. Los que no puedan concurrir están facultados para conferir su representación á otro accionista por carta dirigida á la Secretaría del Consejo de administración veinticuatro horas antes de la celebración de la* junta.Madrid 28 de Enero de 1902.=E1 Secretario del Consejo da administración, Juan José Romero. N —194

B a n c o  d e  V a l e n c i a .
El Consejo de administración de este Banco ha acordada declarar abierto el pago del tercer dividendo activo, á razón del 2 por 100 sobre el capital desembolsado, ó sea pesetas 2 50 por cada acción, libre de todo impuesto, pudiendo los señores accionistas realizar su cobranza, á partir de la publicación da este anuncio, en las oficinas dal establecimiento en Valencia* en el Banco de Bilbao, en el Asturiano y en el de Comercia en Gijón, y en Madrid en el Hispano Americano, calle de A lcalá, núm. 7.Valencia 23 de Enero de 1902. =E1 Director Gerente, Ar«»m«riHn Ha  A l n a .  V — 192

O b s e r v a t o r i o  d e   M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Enero de 1902.

HORAS
ALTURA del barómetro reducida i  0* 

j  en milímetros.

TERMÓMETRO Temióa
del

vapor acnost.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
j  elaie del viento.

ESTADO
del

elele.Seca. H «Redecid#.
1 9  Ha 1a nnp.Yio .................. 708 16 707 64 708.88  707 92 706.19  706.81  706 .84

-  2 0  —  8 .4  +  0 .6  8 8

— 2 .5-  8 .6  — 1 .0
6 . 1

8 7  8 4  8 .5  4 9

919675
N . . . . ,  . . . . Calma........ Despejado.Idem.* A Ha 1a m a ñ a n a  . . . . . . . . . NE.............. Idem..........

q  Ha 1n m a ñ a n a . . . . . . . . . E................ Brisa ligera Brisa......... ! Idem.10 HaI Hía. . . . . . . . . . . . . . . 61 SE.............. Idem.
Q Ha la t a A . . . . . . . . . 11.7  10 0 9 .1

6 96 .4 6 .1 5059 s o ................. Idem... . . . . ' Idem.R Ha la tarde 6 4 ONO............ Viento....... Poco nuboso.
9 de la noche.................... 6 8 6 .7 66 OXO.1.......... i Idem........... Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra   1 2 .4Idem mínima................... *................. *...............    — 8 8Diferencia. « « • » • • » • • • • • • • • • • • » • • • * * • * • • • • • • • • .  1 7 s- 7Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 16 . 8Idem id. dentro de una esfera de «ristal...... 4 1 .4Diferencia........................................................ 24 6Temperatura máxima á cielo destubierto, junto á latierra vegetal ó laborable. ..................%........... .. 19 2Idem mínima id   .................. *..................  *■» 7 .8Diferencia,  .......... . 26 5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas(kilómetros)....................................................................... BIO'Oscilación barométrica ídem (milimetí os).....................  2 9Altura ídem con respecto á la media anual á las nuevehoras de la noche..........................        — O 7Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »Sol completamente despejado.......................................... * 8h 1 0 *Sol entre velado por nubes ó vapores.  ...........   'O PftTotal de insolación durante el d í a . . . . . , , . . . . . . .  9  Q0
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D a to s  m e t e o r o ló g ic o s  d e l  d ía  2 8  de  E n e r o  d e  1 9 0 2 ,  s e g ú n  lo s  t e le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  de 
M adrid ,  de la s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d ich o  d ía  e n  v a r io s  p u n to s  de E s p a ñ a ,  &  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  
y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  la s  s i e t e .

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO BE LAS 14 HORAS

LO CA LID AD ES
a r  y 

nivel

del mar

t
!
 ̂ Diferencí

á igual 
hora 

del día 
anterior

i

Dirección, Fuerza.

ESTADO
del

cielo. Seco.

. _

/ Hsmeihh 

eido.

Diferencí*
de

tempera
tura 

i á igual
jhora de i® 

víspera,

Tempera» 

í tara 

mliima»

Tempera

tura

aiíaima.

■ ̂ Lluvia

en

n&Üímeirtx

ESTAS»©

tai
mar.

París........... - ............ j  760 .6
756-2

-  8.0
-  3 9

[ s o . . . .
1 ESE *»

B. fuerte 
Caima. *

Cubierto,. , .  
Idem. . . . . . .

6.7
7.6

5.8
1

9

;+  2-8
1 1 A  

1
6 2
1

1
5

9
9

Valentía. I i
Gris h e z . ------------- 744 5 

761-3
-  5 9
-  a 3

¡OSO...
; o n o . .

Viento,. 
Td. fíe ..

Idem!.,— ». 
Casi desp,».

7 0
9 .y

7 0 
7.5

-F 5,0
-r 0 8

S 0
9 0

8.0 
0  3

9
8

'Oleaje.
Idem.

I i
Bíarritz.. . .  . . . . . .
San Sebastián,. . . . . .

i 6 m 5 
6 . 

YbB -
*6 i  tí

-  5
~  i
— b 1

¡ s o . . . .
rsO------

Viento., 
Calma.. 
Trípm. . .

Cubierto.»..  
Idem. . .» . .»  
Idem,* _____

11.3
11.1

9.0
12.2

9 4  
6 4
6 6'

+  2.3
9- 8 

4» 4  8'

12.0

13.0

9 0
7.0 
6 0

»

3)

Agitada.
: Oleaje, 
[ídem.

>Oviedo. . . . . . . . . . . — 7 0 0 . . . . . B. fuerte Idem. . . . . . .
i iTil liV . •KTiohb ____

9,6 t  8 8 12*0 0*0 a

763» 3 -  6 1 0  . . . . . 12-0 í  1,0 r  4,0 18.0 1 0 J 0 í Oleaje,

Pontevedra,. . . —  . 1

768: .0 
767-4

!— 8.5 E  . . . . . Idem, »■. Cubierto»... • 
Despejado. . 
Nuboso» . . . .

7.2 6 ~ +  t i 9 9 9 •
— 2.8 NNB.. B u s a . .» ! 8.7 b +  ‘1 0 18 0 o u 9 Oleaje,

Picada»772 .8 » SE. . . . Idem, » 12.6 11 b 1 i  5 -O' l á  3 9

Punta Delgada... . . .
Laguna.

7 7 0 .4 -  2.0 ENE. .. Id Jig..
1 i

Lluvioso».». 1 L 3 10 1 +  0 16.0 10 0 2 | »

767 0 . 9 N E . . . . Bi isa . . Cas' desp. 
Despejado.».1

18.0 10.0 > 18 0 8 0 9 :Picada.
Lagos. . . . . . . . . . . . .  * 766 5 -  2,2 'N E . . . . . 1 111! m i .'! 14,6 10 8 +  2,8 19.0 6.0 : 9 Idem.

¡
—

San Fernando. . . . . . |
Tarifa . . 763 .9 — 1.4 S S E .». Brisa - -, Icli m. . . . . . .  J| 12.5 10.8 0 2 i 9 > 2 *

Sevilla 766 4 
766. 1

2.8 NNE..... ' Palma T̂fl'pm *. ...... . .. 8.2.
2 .*

2 2 -  4 i 1 5  0 0.0 9 9 !
Córd ha . . . . . . . „ 1 > ¡NE ...... B 11_,li a Idem,.. . . . .  *

1 i t r i ! TfliPm. . . . . . .  .
1 6 9 i4 -0  i—* i  .0 ! $ »

Ja n •« . » 767 *0 
766 1

— 8 0 NO 6 6 t) .0 —- 0*6 i 1 2 B 2.0 9

fira na fia . .. , . « , . . . . 1 — 2.8 NE Pilma ITripm ... 5.0 4-2 ;— 0 8 lif.U i u.U 3* !
Murcia . . . . .  * . . . . .  * 763 8 — 6,8 SO- IRrisn . . . Trípili . . . . .  . . 9.6 ñ,4 +  4 6 17 0 8.0 a

Ba daj oí i
Ciudad Real, , . .  »*«. 769 • t -  4,0 SE'........ Calma, .  lldent • •,. ¿ » +  1.0 — t 0 — 2 0 12 0 — 6 0 s 9 i
Albacete. 767 9 — 8,b USO. - . . IR fnr rfp'lrípim. . . . . . . 1.7 1 0  7 +  1.2 10.0 4 0 3> 1I * |
Cáeeres•.».».,•*•*. 1 1
Jíaái^i. .......... ..... ...... 769 4 - E,. Id. l ig . . 'ídem.......... ..

Calma.. ]Casi desp.. .  
Idem...  (Despejado...

Brisa . .  J ldem ..».» , ./

0.6 — 1 0 + - 2  4 1 LO.l ■ -  6,3 e
9  |
9  i

|
Gnad *aya a . . .
El Flscof al ,

78/ .7 
767-1

768 0

— á  8 
1— ij J

IS ) ......
NE

-  1.4
5 4

— 2 2 
. 2 0

-  5.0

-  te 6
9

8 0
10.0

Í  2-0

— 4 0
-  1.0

— 6 0

! * i

Avila.., . . . . . . . . . . . . — 2 8 N . . . .... -  2*0 +  2.0 9 9

Salamanca . . . .  . . . .  
Valladoiid.. . . . »  *«•:

776-6 -  0.2 N E . . . . . Id. lig.. Edem... . . . . . 2 0 -  1.0 -  1.0
-

11*0 — 8 0 9 9

Soria,. . . . . . 785 7 — 5 4 SO' : - Tripnri. . .  1Poco nuboso. 1.2 0.6 — 0.6 12-0 -  2 0 9 9

Burgos... .,  « * . * . . . .

Orense. . . . . . . . • * • » •
Santiago, , „ , . , , , , , , 7 6 6 0 -  5-2 SO 1 Palma. . Cubierta.. . . 9.7 9 .4 +  5 5 19 0 8 0 4 9

HU9!C *■»«».** j
Zarage »........ ! !
Teruel ■ - * j -- 756 0 — 6 6 NO ' Idem. * . !. 

'■ Trlpin.. .

Niebla..........1 — 8.9 — 4*8 0.2 18.0 -  8 0

5.0

9 9  |

Barcelona ■ 761,7 -  5 0 NO Casi desp». . 10.2 7:2 +  4.2 lá»0 9 9  I

Main un i' ¡

Fa 1 nía. . . . . . .  »* *». * 768.2 
7 6* .1
760 9

78 7 7

— 5.9 N . ........ Idem1/ , , /Despejado. . 
Trifin ............ .

■ 9.6 i 7.8 +  1.0 14.0 5.0 9 * 1
Valencia, . . . . . . . . . .
Alicante, , , , , , ,  , , ,

-  5.9
-  6:8

— 8.8

0  . . . . . .
N. - . .» .

Tríam... ‘ 7.2
18,2

í  1.7

4 «6 +  2-2 16.0 5.0 
8 0

8 0

9 * r
B« libera Idem». . . . . . 1 12.0 +  4D  

— 0.B

17.0 a Tranquila.
' 1

9 ♦

Almería......... ...........
l i i ' a g a ............
Welilla . . . . . . , , . . ,  , „  i

i !
Calma». Idem J 9 5 1 4 0 2

O r a n . . , .» . . , . . , .  . . .  
Argel. ,, * * , ,  * . , , » .»

7Hi 9 
764 2 
763 .6
784 8 ■ 
7R8.0 
761 .5  
7 1 9 .0  
766-fi 
7B8.fi ¡ 
75 8 ,9  
760' 5

-  2-7:.
— 4,7

s . . ------
N. • ■...

B r isa . . .  Casi dcsp \ 

Idem...  Despejado ¡ 
Calma., Poco nuboso.] 
Idem...  Despejado... 
Vto. ftc. Cubierto...* 
B, fuerte Nuboso. . . .  »

4.0
11.0

i
9

-  2-2 
+  0 2

9
9

>
2>

9
9

t9
*  4

Túnez . . . . . . , . .  * . .
Sfaks.. . . . . . , . . ,  • ,. .
Palermo. . , . . .  
Cagliari.. . . , . . , . » . .

— 1.9
— 8.4 i 
-h 1.0
— o .i  !

NO.»...
s o .........
i »SO.. . .  
0 ' ..........

8 .4 ;  
2.0 

l i .O  
9.5 tí. 7

-  1.6
I V  1 

+  8,2 
4» 2-8

9
9
9
9

»
9
9

9
9

4
9

i9 1

:  i. 
»

Roma. . . . . . ___ . . . .
L i o r n a ,

-  2- 2
— 4 0

E ............
SO. . . . .
E . . . . . . .

Calma.. Lluvioso. 
B r isa . ,.  i Cubierto 
Caima.. ; Foco nuboso.1

6.6
11.0

5 4 
10 .u

f  5 0 
+  6.4

9
*

9
a

9

»

9
9 •

Ni za. . . . . . i — 4. 9 0. 9 2. 5 ■*+* i * 5 í  L 0 2*0 Tranquila.
8-c ié . . . « . . . . . .  • .•..
Perpiguán,

- 5 8  
-  h S

NO-»..»
NO

Viento. I d e m » :
TRrí«:» ... Trien©__ ____J

,6-8
11,2

fi.0 
7 6

+  4 8  
+  6.3 . 12*8 0 5

9

> \

Oleaje. ;
i l

í 1 I

Bolsa de M adrid.
Cotiasdón oficial del dia 28 de Ener de 19U2f cmg&rofa con la 

del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —     ~ ~

D 27  Día 28

D euda p erp etu a  al 4  0 /0  
in te r io r .

Serie F, de 5 0 - 0 0 0 ptas. nominales . 72*75 ¡i 7 2 *7 5 -8 0
Irfem B» de 25  0 0 0  id i d . . . . . . . . . .  72*75 72  7 5 -8 0
Idem D, de 12 5 0 0  id. i d ... 72 8 0  / 7 2 '7 6  1 0
Idem C de 5 0 0 0  id. id .  .........  72 8  i ¡ 72*80-85
Idem B, d3 2 500  id. id ..........................i 72 85 i 7 2 ‘8 1-85
Idem A, de 500  id. id ................... | 78 9 0  I 7 2 '9 0 -8 0 - 7 6 - 8 5
Idem G y H, de 1 0 0  y 2 0 0  id. id .. 1 7 8 ’9 0  : 72*90
En diferentes series.. . . . . . . _________  72*90 72  9 0 -8 0 -7 5 -8 5

Deuda p erp etu a  al 4  0/0 ¡
e x te rio r . j

Serie F de 24  0 0 0  pta*. nominales. 79*70 7 9  76
Idem E, de 12  0 0 0  id. id ...............  * *
Idem D, de 6 .0 0 0  id .id  ..............  7 9  75  »
Idem C, de 4  0 0 0  id. id   .......................  * »
Idem B, de 2 -0 0 0  id. id.............................  » >
Idem A, de 1 . 0 0 0  id. i d . . ..................... 79 75 »
Idem G y H, de 1 0 0  y 2 0 0  id. id . .  » >
En diferentes series  ................................ 79 8 0  *
P rtidas de 5 0 .0 0 0  ptas nominales. » >
Idem de 1 0 0 .0 0 0  id. id........................... 79  70  »

Deuda al 4  0 /0  am ortizab le.

Serie E , de 2 5 .0 0 0  ptas nominales. » »
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id— •---------   8 1 ‘95  *
Idem C, de 5 0 0 0  id. id ............................. » >
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id.............................. » »
Idem A, de 500  id. id  ...................... » 8 1 *90
E a  diferentes series....................................... * 9

Deuda al 5 0 /0  am o rtizab le .

Serie F, de 5 0 .0 0 0  ptas. nominales.. 84*70 9 4 *9 0 -9 5
Idem E , de 2 5 .0 0 0  id. id    » 9 4  9 0 -9 5

Día 2 ?, | Día 28 <

Idem D. de 12.500 id. id.. . . . . . . . . .  84*70 94*90-95 1
Idem C, de 5.000 id. i d . . . , ...................95*10 95 05-10 ?
Idem B, de 2 .500  id. id .. . . . . . . -----1 9 5 4 0  9 0 x 0 -1 6 -2 0 + 5
Idem A» de 500 id. id..    . . .  95 95 95*85-90 95
En diferentes seríes. ....................... 95‘U5 ' 95*85-25
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.* 87 0/0 88‘95 75 87*10
Idem basta 10.000 ptas. nominales. t »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890. 72 50 »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * >
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. ■ * • *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales/ 9 >
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 9 3 .7 4 8 . . . . . . , . . . . . .  ; » *

Banco Hipotecario de Espala.
Cédulas hipotecarías al 5 por.100.—

171.500----   . ---------------   » *
Idem id. al 4 por 100.—115.000... 101*40 101 40-

Acciones del Banco de Españ'a.» . , , ,  . 469 0/0 4 8J 50-48i 0 0
4U2 6O-464 0O 

40180
Idem id id,—Cantidades pequeñas. > »
Idem del Banco Hipotecario áe Es- !

pana 100.000...............................  * 15575^185 0 0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  » >

Idem del Banco Hispano-colonial, i
a 80 000---------  . . . . .  * »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador, 892 0/0 ' 993 0/0-89i 160

, 892 0/0
[ Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. 8010/0 ' »
i Idem de la Sociedad de electricidad 
i de Chamberí, seríes 1 á 12, de 

1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12 .000 .. -------- ---------- * |81 78 . 192 0/0-lBl*40

| Idem de ia Sociedad de electricidad 
I del Mediodía de Madrid, nú ñeros 
* 1 á 12.000..........................     108*76 10Í425

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  72 ‘65
Idem id. exterior.............................................    >
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ......................................... >
Idem id. al 5 por 1 0 0 .................................................. 94 85
Obligaciones de Aduanas..........................................   »
Idem de Filipinas...................................................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ..................  86 80
Idem id. de 1 8 9 0 .........................................................  72 ‘25 ■

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................... 72'55
Idem id, exterio r................................................................  »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ..................................   >
Idem id, al 5 por 1 0 0 ......................................................  95 ’2 0
Obligaciones de Aduanas...................................................  »
Idem id. de Filipinas..........................................     »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ......................  »-
Idem id, de 1 8 9 0 .......... ...............................................
Cédulas hipotecarias al 5 por 10 0 ..................................  *

Bolsas e x tra n je ra s .
París: 4 por 100 exterior, 0 0 ‘00 .
Londres: 4 por 100 exterior, tOVIO.

Cam bios oficiales so b re  plazas
e x tra n je ra s .

Landres, á la vista, libra esterlina, 00 00.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.
París, á la vista, beneficio, 35*85.

. ^ i r u r r c i o s

Guia oficial áe España para el año  
de 1 9 0 2 .—Se halla de -venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............................ 20
Segunda ídem......................    12
Tercera ídem.............................  8

Ad m in ist r a c ió n  d e  l a  ©a c e t a  d e  m a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la Ga c et a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e M ad rid  á peseta cada 
ejemplar.

O  EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
■1  ̂ de 1900 para la contratación de los servicios provinciales, 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Ga c e t a  d e Ma d r id , planta bnja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c í -
c ío  del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Ga c et a  d e  Mad r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, & peseta cada ejemplar,

SANTOS DEL DIA

San Francisco de Sales y  San Valero, Obispo. 

Cuarenta horas en las Salesas (calle Ancha).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 62 de 
abono.—Turno 2.° par.—Lucía.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El señor feu
dal.—El pecado de Adán.

TEATRO LARA.—A las ocho y medía. — La reja. — E l  
caballo dé bastos.—la  señé Francisca.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho f  media»—• 
Bl lateo.—¿os limpiaos.—El barquillero. - La nube.

TEATRO APOLO.—A laa ocho y medía.—La verbena de 
la Paloma.— Subasta nacional.—El género ínfimo y El ch quilla. 
¿Qno vadisf

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y medie.—Plantas y flo 
res —Canbios natural* s.—SI olivar.—Enseñante libre.

TEATRO COMICO. — A las ocho y media. -  La perla di 
Oriente.—Chispite ó el barrio de Maravillas.—El código penah
La trapera.


